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l.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLlCA 

"NI? 0247.- Santiago, 20 de junio de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Pólítica del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencifl para el despacho de los siguientes 
mensajes del Ejecutivo: 
• El que establece normas para el levan­

tamiento de cadáveres en casos de muer­
te causadas por vehículos, en la vía pú­
blica Boletín NI? 923 de la Comisión de , 
Constitución, Legislación y Justicia, y 

El que eleva el monto de las multas por 
infracciones a las Leyes del Trabajo y sus 
reglamentos. (Sin Boletín). 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río Gundián". 

2.-0FICIO DE S. E.,EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA' 

"NI? 0248.-Santiago, 20 de junio de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que prorroga la vigencia de la contri­
bución sobre él avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Valparaíso, establecida en 
las leyes Nl?s. 9.981 y 11.481, a beneficio 
del Cuerpo de Bomberos de esa ciudad, y 
actualmente pendiente en la Comisión de 
Gobierno de esa Honorabl.e Corporación 
(Boletín NI? 877). 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Jorge 
Alesatndri R.-Sótero del Río G.". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"=~9 337.- Santiago, 19 de junio de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 4310, de 
19 de mayo último, por el cual solicita de 
este Ministerio, en nombre del Honorable 
Diputado señor José Oyarzún Descouvie­
res, que se adopten medidas para que la 
Dirección de Pavimentación Urbana in­
cluya en sus planes de trabajos a la calle 
Fernado Lesseps, del Cerro Los Placeres, 
de Val paraíso. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que la calle en referencia no está in­
cluida en el plan de pavimentación apro­
bado por la I. Municipalidad de Valparaí­
so, por lo tanto, esa Dirección no pued~ 
ejecutar dicha obra. 

La Dirección del ramo pondrá en co­
nocimiento de la I. Municipalidad ante­
riormente citada, los deseos del Honora­
ble Diputado señor Oyarzún. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Manuel 
Casanueva", 

4.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN 

Honorable Cámara: 
Desde la fundación de la Caja de Previ­

sión de la Marina Mercante Nacional se ha 
notado un espíritu destinado a disminuir 
la participación en la dirección de ella a los 
elementos beneficiados por esta institución, 
ya que lentamente a través de leyes y De­
cretos con Fuerza de Ley, como es el NQ 
38 de 1959, se ha modificado el Consejo 
de esta institución, dando una mayor par­
ticipación al Poder Ejecutivo, en la perso­
na del Presidente de la República, quien 
puede designar la mayoría de sus Conse­
jeros; además, elementos que menos parti­
cipación tienen en los beneficios de la Ca­
ja, como es el caso de los annadores, que 
en una mínima representación y en su fun­
ción de patrones, tienen más Consejeros 
que los imponentes, lo que es a nuestro cri-
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terio. injusto. y arbitrario., ya que viene a 

to.rcer el espíritu de los que iniciaro.n esta 

legislación e idearo.n esta institución, que 

no fue o.tro. que el concurrir pro.ntamente 

y sin trabas, y con la mayo.r cantidad de 

cono.cimientos a so.lucionar lo.s problemas 

que se presenten a sus imponentes, y esto. 

sólo se po.dría conseguir si en la dirección 

de la Caja hubieren hombres que cono.cie­

ren a fo.ndo los diversos co.mplicado.s pro­

blemas que afectan a la gente de mar; 

por ello, y con el único deseo de volver a 

colocar la institución antes nombrada en el 

mismo sitial que co.ncibieron sus creado­

res, tenemo.s el honor de someter a la .con­

sideración de la Hono.rable Cámara, el si­

guiente 

Proyecto. de ley: 

Artículo 19.-Reemplázase el Art. 19 

del DFL. N9 38 de 1959, po.r el siguiente: 

"Artículo 19-Reemplázase los artícu­

los 59, 69, 79 Y 89 de la ley NQ 6.037, mo.­

dificada po.r la ley NQ 7.759, po.r lo.ssi­

guientes: 
"Artículo 5Q.-La Dirección superio.r de 

la Caja estará a cargo. de un Co.nsejo. que 

se compo.ndrá de: 
a) Un Vicepresidente Ejecutivo, que lo. 

presid.irá ; 
b) De una perso.na designada po.r el Pre­

sidente de la República; 
c) De un representante de los armado.­

res; 
d) I>~ un Oficial Náutico., de un Oficial 

Ingeniero., de un Oficial de Administración 

y de lU1 Oficial Radio.telegrafista; 
e) De un representante de los Emplea-

dos; . 
f) De un representante de los Empleados 

pensionados; 
g) De un representante de los Oficiales 

pensionados; 
h) De un representante de lo.s Emplea­

dos de Bahía y Tarjadores. 
Cada categoría que elige representantes, 

hará su elección en forma independiente, 

de otra rama y en vo.tación directa, en la 

forma que determine el Reglamento. res­

pectivo. 
Para ser Co.nsejero. s(' requiere ser chile­

no e impo.nente de la Caja a lo. meno.s co.n 

cinco año.s de antigüedad. 
Artículo 69.-Lo.s Consejero.s dural'án 

tres año.s en sus funcio.nes. 
Artículo 79.-El Vicepresidente Ejecuti­

vo. será no.mbrado. po.r el Presidente de la 

República, a propuesta en terna por el 

Co.nsejo. y deberá reunir los mismos requi­

sito.s exigidos a los Co.nsejeros en el Art. 

5Q
• 

Preside las sesio.nes el Ministro del ra­

mo. en caso que co.ncurra. 
Artículo 89.-En ausencia 'del Vicepre­

sidente, presidirá la perso.na que designe el 

Co.nsejo. 
Artículo 2Q.-Dentro. del plazo de noven­

ta días, co.ntados desde la publicación de 

la presente ley en el "Diario Oficial", se 

efectuará la elección para reemplazar a los 

actuales Consejeros, para cuyo efecto el 

Vicepresidente Ejecutivo fijará el perío.do 

eleccio.nario co.respondiente. 

Los Co.nsejeros iniciarán sus funciones 

dentro de los treinta días siguientes a la 

terminación del acto eleccionario.. 
(Fdo.) : José Oyarz'ifn D. 

5.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
En estas últimas semanas en las diez 

pro.vincias devastadas por los sismos de 

mayo del año. pasado, se han producido 

movimientos estudiantiles que reclaman la 

atención de los poderes público.s para la 

construcción de establecimientos escola­

res de acuerdo con las exigencias que im­

pone el deseo de impartir una educación 

e instrucción conforme con las exigencias 

mínimas de la época actual. Particular­

mente grave y de todo punto de vista son 

justificadas, las reclamaciones de los es-
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tudiantes de las provincias de Concepción 
y Valdivia, pues, sin duda alguna, en ellas 
se presenta en forma más aguda la defi­
ciencia anotada.' 

La ley NQ 14.171 impuso sacrificios eco­
nómicos a todos los sectores del país pa­
ra proceder a la reconstrucción de las diez 
provincias devastadas. En virtud a los 
recargos en ella establecidos tributan en 
favor de las provincias arrasadas por los 
terremotos, desde las personas más mo­
destas, hasta las que tienen rentas eleva­
das. Todos con recargos extraordinarios 
en los tributos que pagan, debían contri­
buir a resolver las necesidades creadas 
pür los sismos. 

No obstante la idea matriz que guió al 
legislador de la ley N9 14.171, ley de la 
reconstrucción, se omitió' imponer gravá­
menes tributarios al mayor contribuyente 
del país, vale decir, a las empresas de la 
gran minería del cobre. El Gobierno im­
pidió a través de su mayoría parlamen­
taria, que este sector de la producción 
contribuyera a la reconstrucción nacional, 
pretextando que tenía en estudio una ley 
que impondría nuevos gravámenes a esta 
industria a través de un nuevo trato. No 
obstante el plazo transcurrido, nada se--ha 
hecho en este sentido. Por el contrario 
los informes de prensa han comunicado 
que el Gobierno se habría desistido de su 
idea primitiva. 

La omisión del aporte de las empresas 
de la gran minería del cobre a la recons­
trucción nacional que deberían efectuar, 
es gravemente injusta, al mismo tiempo 
que se priva al Estado de un legítimo in­
greso que puede servir para contribuir 
en forma efectiva a solucionar el déficit 
de locales escolares de enseñanza prima­
ria y media, tan necesarios para dar edu­
cación a los nuevas generaciones. 

El autor de esta moción estima que la 
gran minería del cobre, por la naturaleza 
del negocio que realiza, debería contri­
buir en forma superior a la de cualquier 

empresa comercial, pero en el deseo de 
hacer posible esta moción, cree que el mÍ­
nimo de contribución de estas empresas 
a la reconstrucción nacional, debería ser 
equivalente al recargo que experimenta­
ron en los tributos que pagan las perso­
nas afectas al pago de impuesto a la ren­
ta de tercera y cuarta categoría. Este re­
cargo es equivalente al 20% del impues­
to que les correspondía. pagar por el año 
1'960. 

La . importancia de este ingreso fiscal 
en la construcción de locales escolares se 
puede tener presente si se tiene como an­
tecedente que el impuesto al cobre rindió 
en 1960, E9 92.100.000 si se atiene al an­
tecedente proporcionado por el Mensaje 
del Presidente de la República de fecha 
21 del presente, o si se acepta la cifra 
que el Departamento del Cobre proporcio­
nará a la Oficina de Informaciones de este 
Senado, que indica un rendimiento de 
US$ 88.171.447. El gravamen que impo­
ne el presente proyecto de ley, alcanza 
por tanto a una suma próxima a EQ 
18.000.000. 

Es en esta virtud que vengo en pre­
sentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Las empresas de la 
gran minería del cobre a que se refiere el 
artículo 19 de la ley N9 11.828 pagarán 
un recargo de 20 % sobre el impuesto que 
les correspondía pagar en el año 1960, de 
acuerdo con 10 establecido en la misma 
disposición leg-aI. Este recargo deberá 
enterarse en arcas fiscales junto con la 
última cuota que debe ser pagada en el 
presente año 

El rendimiento del tributo impuesto en 
este artículo se pondrá a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas para la 
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construcción de locales escolares de ense­

ñanza media y primaria, en la zona in­

dicada en el artículo 69 de la ley 14.171". 

(Fdos.) :Constantino Suárez G.- Pa­

tricio Hurtado P.- Alb-erto Jere.z H.­

Carlos Sívori A.- Raúl Gormaz M.- Ana 

Rodríguez de Lobos.- Pedro Stark T.--­

Carlos Cerda A. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas y 

30 minutos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En el nombre de Dios. se abre la se­

sión. 
Se va a dar Cuenta. 
-EZ seíior PTosecretario da cuenta de 

los asuntos -recibidos en la Secretaría .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 

--Terminada la Cuenta. 

l.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica ha hecho presente el trámite de ur­

gencia para el despacho de los siguientes 

proyectos de ley. 
1) El que establece hormas para el le­

vantamiento de cadáveres, en caso de 

muerte causada por vehículos en la vía pú­

blica; 
2) El que prorroga la vigencia de la con­

tribución sobre el avalúo de los bienes raí­

ces de la comuna de Valparaíso, a benefi­

cio del Cuerpo de Bomberos; 

3) El que eleva el monto de' las multas 

por infracciones a las leyes del Trabajo y 

sus reglamentos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificarán de "simple" las urgencias 80-' 

licitadas. 
El señor CADEMAnTORI.- Señor 

Presidente, pido que se califique de "su­

ma" la urgencia hecha presente para el 

último de los proyectos mencionados. 

Varios4'señores DIPUTADOS.-"Suma 

urgencia" para este proyecto, señor Presi­

dente. 
El señor S'CHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Sala se calificará de 

,.Isimple" la urgencia hecha presente para 

los dos primeros proyectos que he men­

cionado y de "suma" urgencia la que se 

ha solicitado para el proyecto que eleva 

el monto de las multas por infracciones a 

las leyes del Trabajo y sus reglamentos. 

-Acordado. ¡ 

2.-SL'SPENSION, POR DOS AÑOS, DE LA VI­

GENCIA DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY 

N<! 39, DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1959.-0FICIOS 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La presente sesión tiene por objetivo 

ocuparse del proyecto de ley que suspende 

la vigencia del DFL. NQ 39, de 26 de no­

viembre de 1959, que ordenó la venta de 

diversos inmuebles de propiedad de las 

instituciones de previsión. 
El proyecto se encuentra impreso en 

el Boletín NQ 9.381. Diputado Informan­

te de la Comisión de Trabajo y Legisla­

ción Social es el Honorable señor Barra. 

-El proyecto dice: 
"Artículo único.- Suspéndese por dos 

años, a contar de la publicación de esta ley 

en el Diario Oficial, la vigencia del De­

creto con Fuerza de Ley N9 39, de 26 de 

noviembre de 1959, y las modificaciones 
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legales que lo modifican o complemen­
tan". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión el proyecto. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor ,Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
hago presente a la Corporación que la Co-

. misión de Trabajo y Legislación Social 
entró a conocer de una moción presentada 
pór nuestra Honorable 'colega la señora 
Ana Eugenia Ugalde, ,que tiene por finali­
dad suspender, por el lapso de dos años, 
la vigencia del decreto con fuerza de ley 
N9 3"9. Sobre esta materia la opinión pú­
blica está plenamente informada, en es­
pecial aquellas personas que son impo­
nentes de instituciones de previsión, ya 
que algunos han sido afectados por la dic­
tación de ese decreto. 

En oportunidades anteriores varios de 
mis Honorables colegas han hecho alcan­
ces a los objetivos 'perseguidos por el Go­
bierno con este decreto con fuerza de ley 
que es un complemento del decreto con 
fuerza de ley NQ 2, que estábleció nuevas 
normas para la Corporación de la Vi­
vienda. Sus disposiciones tienen especial 
transcendencia porque tienden a satisfa­
cer uno de los anhelos más sentidos de los 
imponentes de las Cajas de Previsión, cual 
es el de tener una casa propia. 

Los Diputados que en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social estudiamos 
la moción de nuestra Honorable colega 
comprobamos que a sus disposiciones va 
aparejado un problema de carácter pre­
visional. El Supremo Gobierno ha anun­
ciado -y hay referencias de que estarí;=¡ 
por te:t'minarse-' un estudio integral pa­
ra refundir o para revisar los sistemas de 
previsión de que actualmente disfrutan en 
Chile obreros y empleados, ya sean del 
Estado o de sectores privados. 

La Comisión tuvo presente también que, 
de acuerdo con lo establecido en el decre­
to COn fuerza de ley N9 39 es indudable 
que puede haber algunos sectores de im­
pcnentes que se sientan beneficiados por , 
sus disposiciones, pero hemos debido ob­
servar, además, que hay un alto porcenta­
je de e1los que, desgraciadamente, no en­
cuentran en esas disposiciones las garan­
tías suficientes para hacer realidad este 
legítimo derecho a la casa propia, sin in­
currir en gastos y aportes que, en muchas 
oportunidades, no están a su alcance. 

En consideración a estos hechos que ~ó­
lo me limito a exponer en forma sucinta, 
como Diputado Informante, sin entrar al 
análisis de la experiencia recogida como 
consej ero paralmentario en una institu­
ción de previsión estimo prudente suspen­
der la vigencia de este decreto, haciendo 
notar que no está en el ánimo de nadie in­
ferir daños o perjuicios a ninguno de los 
imponentes que pudieran sentirse afecta­
dos. 

El propósito de la Honorable señora 
Ugalde, autora del proyecto, de los par­
lamentarios que han intervenido en su dis­
cusión, como del Diputado que habla, es 
el de buscar la fórmula ecuánime que per­
mita encuadrar los derechos previsiona­
les dentro de las posibilidades de cada im­
ponente, a fin de satisfacer el deseo de la 
casa propia y de terminar, definitivamen­
te, con el sistema de 'legislar en forma im­
provisada sin tomar en consideración el 
enorme perjuicio que se le pueda ocasio­
nar a los imponentes de las instituciones 
de previsión. Suponiendo que continuase 
en vigencia el Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 39, la Honorable Cámara seguramen­
te tendrá que abocarse, en corto plazo, al 
conocimien,to del proyecto de ley enviado 
por el Ejecutivo que modifica· la previsión 
social chilena, y pudiera ser que, en aque,. 
!la oportunidad, nosotros tuviéramos que 
vernos en la altenativa de modificar al-
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gunos de los legítimos derechos adquiri­

dos por los imponentes de las institucio­

nes de previsión. 
Es nuestro propósito y finalidad coor­

dinar las dos altenativas para que se ope­

re con un amplio espíritu de justicia. 

Por estas razones, el Diputado que ha­

bla solicita de la Honorable Cámara, en 

nombre de los integrantes de la Comisión 

de Trabajo y Legisl~ción Social que pro­

ceda a darle su aprobación al proyecto de 

ley que está en conocimiento de los Hono­

rables colegas en estos instantes. 

Nada más, señor Presidente. 

La señora UGALDE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor CUADRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)': 

-Tiene la palabra la Honorable señora 

Ugald8; a continuación, Su Señoría. 

La señora UGALDE.-Señor Presiden­

te, la exposición que haré en defensa del 

contenido del proyecto en discusión la for­

mulo después de haber consultado la opi­

nión de las organizaciones de obreros, de 

empleados y de imponentes en general. 

Junto a la voz del Partido Radical, que 

por unanimidad en su Consejo Ejecutivo 

Nacional, por unanimidad en la Sala de 

Diputados radicales, ha acordado darle 

respaldo a esta iniciativa legal, traigo la 

palabra de la Confederación Unica de Tra­

bajadores de Chile, de la Agrupación de 

Empleados Semifiscales, de la Asociación 

. de Empleados Fiscales, de la Federación. 

de Educadores de Chile, del Colegio de Pe­

riodistas, del Círculo de Periodistas y del 

Comando Gráfico de la Previsión. Sumada 

a todos estos organismos representativos 

de los imponentes, también traigo la voz 

de todos aquellos imponentes que son ac­

tuales ocupantes de las habitaciones de 

las Cajas de Previsión, y que sin otra or­

ganización que la defensa de sus legítimos 

derechos, formulan, a ~ravés de este pro­

yecto de ley, su angustia por sus intereses 

sociales amagados, frente al hecho de que 

en Chile no hay economía particular o 

personal para financiar la construcción de 

una habitación adecuada. 
En uso de sus Facultades Extraordina­

rias, el Poder Ejecutivo dictó el decretQ 

con fuerza de ley N9 39, de fecha 26 de· 

noviembre de 1959, y por él pretendió dar­

le forma a dos fundamentos que el Gobier­

no estima substanciales en esta materia: 

primero, hacerse eco de lo excesivamen­

te gravosa que resulta la previsión misma 

para la producción por su incidencia en 

los costos de producción, y segundo, por 

ser muy baja la rentabilidad de las .inver­

siones de los inmuebles de las Cajas de 

Previsión, rentas bajas que se motivan, 

según expresiones del Ejecutivo, por el 

despilfarro de los fondos de la previsión a 

través de los Departamentos de adminis­

tración de Propiedades de los Institutos 

previsionales. 
Al asumir la Presidencia de la Repúbli­

ca el Excelentísimo señor Alessandri Ro­

dríguez, ratificó estos conceptos en decla­

raciones y dos veces en sus Mensajes al 

Congreso Nacional. Así es como en la pá­

gina 251 del Mensaje del año 1960 y en la 

página 314 del correspondiente a 1961 en­

contramos acaloradas defensas de este de­

creto. Hay dos hechQs consecuentes que se 

refieren a esta materia: uno, la designa­

ción, en el año 191)9, de una Comisión Es­

pecial para estudiar la reforma integral 

de la previsión social, organismo que pre­

side el ex Ministro de Hacienda don Jor­

ge Prat Echaurren; y, dos, la dictaCÍón 

del decreto en cuestión. 

Debo dejar· cQnstanCÍa, señor Presiden­

te y Honorable Cámara, que esta Comi­

sión no ha enviado hasta la fecha al Con­

greso el proyecto que contenga los térmi­

nos de la reforma de la previsión social. 

También debo hacer presente que en los 

Mensajes de los años 1960 y 1961 el se­

ñor Alessandri se excusa -la primera vez 

por la complejidad del tema y y la segun-
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da por los sismos del año pasado- por­
que este trabajo no está materializado aún, 
el proyecto que ya . debiera estar en cono­
cimiento del Parlamento, dada la urgencia 
que él mismo manifiesta de modificar el 
sistema de previsión en Chile. Igualmen­
te, quiero dejar establecido que el señor 
Prat Echaurren, Presidente de esta Co­
misión, al ser preguntado categóricamen­
te si él había autorizado o tenido conoci­
miento oportuno de la dictación del refe­
rido decreto, de sus fundamentos y regla­
mentación, se excusó y dijo que, en reali­
dad, no había participado en el estudio de 
este decreto. Es decir, se ha dispuesto de 
los bienes que constituyen la reserva fi­
nanciera de la previsión social a través de 
un decreto del Ejecutivo, sin el conoci­
miento de la Comisión oficial del Gobierno 
que tiene que abocarse a tan trascenden­
tal problema. 

Cabría, entonces, hacerse una pregunta 
importante: si estos técnicos esclarecidos 
no han conocido este proyecto, ¿, quién es­
tudió el Decreto con Fuerza de Ley N9 39? 
En este punto debemos oír la palabra ofi­
cial del Ejecutivo, por medio de su ex Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social 
Eduardo Gomien quien dijo textualmente: 
"El minucioso estudio realizado por téc­
ideos en estos negocios ... " -entre los cua­
les mencionó el Ministro Gomien a los se­
ñores Arturo Matte Larraín y Julio Phi­
lippi Izquierdo-, a corredores de pro­
piedades y entendidos en la materia ... " 
Diario "La Tercera de la Hora", de 24 de 
noviembre de 1959. Es decir, éstas son las 
personas que, según expresión textual de 
un ex Ministro del Gobierno actual, ha­
brían confeccionado este Decreto. 

En seguida, en la misma .declaración, 
publicada en "El Diario Ilustrado" del 26 
de noviembre de 1959, el señor Gomien 
afirma que la finalidad de este Decreto 
no es otra que "financiar el Plan Habita­
cional, para que en un tiempo relativamen­
te corto todo imponente cuente con su vi-

vienda". Finalmente, expresa que "el es­
tablecimiento de dicho Decreto con Fuer­
za de Ley NQ 39 de generosas condicio-

. nes de pago y diversas facilidades para 
Que los imponentes ocupantes de depar­
tamentos puedan comprarlos". 

Con estas declaraciones del Gobierno 
se ha configurado el "slogan", que ha de­
sorientado a la opinión pública frente a 
este decreto. El famoso "solgan" dice: 
"Hacer de cada arrendatario un propie­
tario". 

Habríamos aplaudido con todo entusias­
mo este Decreto si, en realidad, entre su 
letra y su intención existiese alguna con­
cordancia. Pero, ¿ qué ocurre en su aplica­
ción? Que el imponente arrendatario se 
encuentra en una encrucijada sin salida: 
El Decreto con Fuerza de Ley N9 39, en 
su artículo 10 señala las condiciones que 
se requieren para ser comprador de de­
partamentos. Se necesita ser imponente, 
no ser deudor hipotecario, no ser propie­
tarios de· bienes raíces, automóvil, accio­
nes, bonos de crédito u otros valores mo­
biliarios, cuyo valor total exceda a quince 
sueldos vitales anuales del departamenta 
de Santiago; y tener ingresos regulares 
iguales a tres veces el valor del dividendo 
(E9 225). 

Con este artículo quedan desvirtuadas 
todas las intenciones presidenciales, por­
que ocurre que no podemos decir que sea 
gente rica la que tiene un pequeño bien 
raíz o un automóvil, ~que más que un ar­
tjculo de lujo es una herramienta de tra­
bajo- o que posea algunas acciones o bo­
nos. 

Pues bien, por la existencia de estos 
bienes en el patrimonio pa'rticular del im­
ponente, no se puede adquirir esa propie­
dad. Pero, tampoco la pueden adquirir los 
pobres, porque lógicamente. señor ,Presi­
dente, la exigencia de que se tenga una 
renta tres veces el valor del dividendo, 
imposibilita también la adquisición. Ac­
tuarios han estudiado este aspecto y nos 
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entrega el ejemplo de un departamento 

que calculado en un valor de diez millones 

de pesos, deb::~rá pagar un dividendo de 

sesenta y cinco mil pesos mensuales, es 

decir, exigiría una renta familiar equiva­

lente a doscientos veinticinco mil pesos 

mensuales. 
Muchos son los imponentes arrendata~ 

rios ocupantes que no gozan de esta renta 

líquida. Entonces, el problema es bien 

claro. No pueden comprar los que son ri­

cos, ni pueden comprar los que son pobres. 

Hay que buscar al hombl'e ideal, al que 

tenga las condiciones exactas, .que encua­

dren dentro de estas disposiciones. Des­

graciadamente, ese tipo de seres existe 

sólo en la mentalidad de quien creó el 

Decreto con Fuerza de Ley Número .39. 

Desgraciadamente, este propósito tan 

humano de hacer propietario al arrenda­

tario, se encuentra con las sigui:entes limi­

taciones: el artículo 13 dice: '.'El precio 

de la compraventa será el de tasación, 

reajustado ... " y agrega más adelante: "el 

saldo mediante dividendos mensuales al 

4 o/ de interés y5 % de amortización. anua­

les, ambos acumulativos". 
En su último inciso agrega: "En caso 

de mora, en el pago de uno o más dividen­

dos se abonará un interés penal del 12')~. 

anual sobre los dividendos atrasados, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

37". 
y el artículo 37 establece: "El atraso 

en el pago de tres o más dividendos men­

suales, o de una o más de las cuotas tri­

mestrales, hará exigi:ble el total de la obli­

gación, la que se tendrá como de plazo 

vencido". 
j Y,extráñese, señor Presidente! el ré­

gimen de procedimiento ejecutivo a que 

se somete a estas personas, es de excep­

ción, el mismo que dispone el artículo 94 

del Decreto con Fuerza de Ley NQ 126 del 

año 1953, que reglamenta este tipo de jui­

cios ejecutivos para el Banco del Estado. 

Es decir, a este imponente arrendata­

rio, al cual ante la opinión pública se pre-

tende favorecer, se le somete al rigor de 

disposiciones y requisitos que hacen com­

pletamente inalcanzables el pretendido be­

neficio y se le persigue con un procedi­

miento de excepción, que hace ilusorio su 

derecho si entra a comprar bajo el régi­

men de esta legislación. 

Pero, hay algo más, las tasaciones y el 

criterio para fijarlas. La Corporación de 

la Vivienda, efl el organismo llamado a 

. tasar, y lo hace con criterio comercial. Así 

ocurrió con los valores de tasación por mt'­

tl'O cuadrado, que alcanzaron hasta ciento 

cuarenta mil pesos y fueron, incluso, dis­

cutidos, en Jo relativo a los edificios de la 

Avenida Bernardo O'Higgins, San Anto­

nio, Amunátegui, Agustinas y General 

RuInes. 
Además, los saldos insolutos de precios 

de estas compraventas son reajustados y 

el punto de referencia es el aumento de 

los sueldos y salarios anuales. Estudios 

actuariales que obran en nuestro" poder 

nos llevan al siguiente absurdo: un depar­

tamento ,de diez millones de pesos, cuyo 

dividendo inicial es de setenta y cinco mil 

pesos, a través de esta escala progresiva 

del reajuste llega al décimo quinto año, 

época del término del plazo de compra, a 

transformarse en ciento veintiocho millo­

nes de pesos, y el dividendo mensual de 

setenta y cinco mil pesos en novecientos 

setenta y dos mil peSOil. 

V oy a leer la opinión del Hono,rable se­

nador señor Faivovich acerca de este pro­

blema, cuando declara que" ... con el sis­

tema de reajuste de las deudas hipóteca­

rias que proyecta el Gobierno se llegará 

al absurdo que el imponente que compra 

un departamento en venta no terminará 

jamás de pagar la deuda y ésta será cada 

año mayo'r. El pago de una cuota al con­

tado y las otras con sumas .reajustables 

cada año representan un atentado al bol­

sillo de miles de ciudadanos, a quienes se 

pretende constituir en nuevos propieta­

rios" . 
Pero, hay algo más, en el artículo 41 
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del decreto con fuerz·a de ley NI? 39 que 
dice: "No habrá lugar a reclamo sobre el 
estado de los servicios comunes, que se 
presume conocido por el comprador". Co­
nozco muchos casos de personas que im­
pulsadas por esta angustia de no ser desa­
huciadas, han comprado, sin saber siquie­
ra que hay impedimento para que se indi­
vidualicen los servicios especiales y que no 
saben tampoco el estado de deterioro en 
que se encuentran estos servicios. Y en el 
terreno de las tasaciones, me olvidaba de­
cir que hay asuntos tan grandes como el 
que voy a señala'r: el edificio de Teatinos 
NQ 251 Y el de Tsatinos NQ 20, es decir, 
uno de los que está más deteriorado y uno 
de los que está mejor mantenido, dadas 
las personalidades que en él viven, tienen 
solamente una diferencia de tasación de 
mil pesos por metro cuadrado.~ Debo hacer 
notar que, al dividendo, hay que agregar 
la cuota de gastos comull,es, el impuesto a 
la renta, la conservación del edificio y, en 
seguida, corre~ con todas las contingen­
cias de un pwrticular en una comunidad 
cuya obligatoriedad, como institución, no 
está debidamente cimentada. 

Por todas estas razones, con el deseo 
muy sentido de que mis colegas, que cono­
cen a fondo el problema, adicionen esta 
exposición, voy a terminar, pero debo, sí, 
antes, levantar un cargo que ha sido muy 
socorrido por el Ejecutivo. La venta de 
estos inmuebles la criticamos porque con­
sideramos un atentado contra la previsión, 
la destrucción anticipada de las reservas 
financieras de los Institutos Previsionales 
al veredicto definitivo de un criterio de 
reforma. 

Si existe una Comisión, si existe un pro­
yecto, señor ¡Presidente, en que, incluso, 
está programada la creación de un Banco 
del Imponente, nos parece monstruoso que 
toda esta capitalización que la clase traba­
jadora imponente de nuestro país ha ido 
acumulando a través de tantos años, ven­
ga a liquidarse así, mediante un decreto 
emanado de una voluntad; determinación 

social que solamente le corresponde al 
Congreso Nacional resolver, discutir, pla­
nificar e imponer. 

Insisto, señor Presidente, que el cargo 
que nos formula el Ejecutivo al sostener 
que nuestro único móvil es favorecer a los 
actuales imponentes arrendatarios sin ma­
yores reservas, es falso; nuestra acción va 
dirigida a defender la Previsión en Chile 
y las críticas que se expresan contra el 
actual régimen de Administración de ,Pro­
piedades las compartimos. 

Pedimos la racionalización de esta ad­
ministración y nos negamos a aceptar que 
se las re·duzca a "hijuelas políticas" de 
nadie, ni de los Gobiernos pasados ni del 
actual. 

El 16 de noviembre fecha anterior a la 
dictación del Decreto con Fuerza de Ley 
visitamos al Excelentísimo señor AJessan­
dri y le formulamos entre otros los siguien­
tes alcances: es indispensable cambiar el 
criterio de administración y proceder a 
retasar estos inmuebles, descongelar las 
leyes de arrendamiento, y someter dichas 
propiedades a una rentabilidad económi­
camente útil. 

Es así, señor Presidente, cómo nos cupo 
el alto honor de poner en manos del Eje­
cutivo un trabajo que realizara para el 
Departamento de Propiedades de la Caja 

. Nacional de Empleados Púb1ic;os y Perio­
distas, el Instituto de Organización y Ad­
ministración de Empresas de la Univer­
sidad de Chile; un estudio sobre raciona­
lización de este Departamento. Este tra­
bajo, efectuado en diciembre de 1956, da 
normas, de las cuales separamos dos con­
clusiones fundamentales, que, a la letra, 
dicen: 

",El Departamento de Administración de 
Propiedades de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas podrá obte­
ner una economía de cincuenta y tres mi­
llones de pesos anuales, aproximadamente, 
sin considerar los ahorros que implicará 
el buen funcionamiento de ese Servicio al 
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aplica,rse las medidas que se proponen en 
este estudio". 

La segunda conclusión agrega: 
"Si la Caja Nadonal de Empleados PÚ­

blicos y Periodistas cambiara su política 
de explotación y cobrDra el once por ciento 
del actual a valúo fiscal, aspecto que tell­
dría que ser materia de una legislación es­
pecial, obtendría como utilidad líquida al 
afio, aproximadamente, setencieñtos trein­
ta y cuatro millones doscientos cuarenta 
mil pesos ... ". Señor Presidente, los da­
tos que estoy proporcionando son del año 
1956. Este estudio exhibe y revela la ren­
tabilidad de los inmuebles de la menciona­
da Caja de Previsión, la cual, como es po­
sible apreciar, podría obtener beneficios. 

Lo que ocurre, señor ¡Presidente, es que 
existe el propósito angustioso, probable­
mente bien intencionado, pero improvisa­
do del Ejecutivo, de capitalizar el Plan 
Habitacional. 

Estamos de acuerdo con esta intención, 
pero bien puede capitalizarse a través de 
una rentabilida,d obtenida en términos se­
ri03, y no destruyendo una capitalización 
que también pertenece a la clase trabaja­
dora. 

Por esta razón, señor ,Presidente, estimo 
que la actitud del Ejecutivo es precipitada. 
y digo que es precipitada, porque pueden 
producirse utilidades sin destruir los bie­
nes. 

En segundo lugar, pMque es ilógica; 
debido a que, Su Excelencia el Presidente 
de la República señala en cada Mensaje 
la necesidad de ir a la reforma integral 
de la previsión, y recalcar que ella es una 
preocupación permanente de su Gobierno 
y que el país sabe y conoce su versación 
sobre el tema. Es deci'r, señor Presidente, 
el Jefe de Estado quiere identificarse con 
el deseo de reforma previsional, sin que 
haya logrado hasta ahora concretar sus 
intenciones. El Excelentísimo señor Ales­
sandri, daña, rompe, destruye toda esta 
capitalización; y, finalmente, compromete 

los intereses sociales de grandes sectores 
de nuestro país. 

Señor Presidente, como testimonio de la 
suerte que estan corriendo los capitales de 
la Con! me permito hacer llegar a la Ho­
norable Cámara la denuncia que me ha si­
do formulada en el sentido que a la Inmo­
biliaria Hirmas, Sociedad Anónima, le ha­
brían sido entregada la cantidad de 
50.000.000 de pesos para la construcckn o 
término de un grupo de habitaciones, tipo 
chalet, destinadas al arrendamiento. 

Solicito se oficie al Ministro de Obras 
Públicas, para que por su intermedio la 
Corporación de la Vivienda nos informe 
al respecto. 

Lo pregunto, si se destruye la previsión, 
al destrozar su esquema financiero para 
capitalÍza1r a la Corvi, en nombre de los 
trabajadores y de la angustia habitacional 
de Chile, ¿ cómo es posible que se entreguen 
tan grandes sumas de dinero a capitaHstas 
con el exclusivo propósito de beneficiar 
su propio patrimonio y su afán de obtener 
rentas? 

En seguida, también he recibido la de­
nuncia de que en este instante, el respaldo 
económico que se exige a los contratistas, 
que hasta este último tiempo en una de las 
categorías era de cinco millones de pesos, 
sería alzado a la suma de diez millones de 
pesos. De lo expuesto"se deduce que se es­
tada liquidando la previsión a tI'avésde 
estas enajenaciones, para transformar lo:;; 
recursos que ellos produzcan con fondos 
que irían a la CORVI sólo a servi'r los in­
tenses de las grandes empresas construc~ 
toras o de ciertos contratistas, lo que les 
permitiría crear, entonces, una especie de 
monopolio de la c{)nstrucción. 

Yo creo que la CORVI es un organismo 
que debe estar destinado a solucionar el 
problema de la habitación popular. ,Esta­
mos de acuerdo en que se hagan sacrificios 
dirigidos en ese sentido, pero no así, y me­
nos aún que en nombre de la angustia ha­
bitacional y de la defensa de la previsión, 



, 
SES ION 12:¡t, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 1961 841 

~===~========================:==================~~ .. 
se destruya y burle la buena fe de los im­
ponentes y sectores populares. 

-Aplausos en tribunas 1/ galerías. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Advierto a tribunas y galerías que les 
está prohibido hacer manifestaciones. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
remitir al Ministerio de ObrasPúblkas el 
oficio a que ha hecho referencia la señora 
Diputada. 

El señor VALENTE.-A la CORVI, se­
ñor Presidente. 

El. señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Por conducto del Ministerio correspon­
di,ete, Honorable Diputado. 

Acordado. 

El señor PEREIRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ,SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEREIRA.-Seño:r Presidente. 
Estam¿s discutiendo la suspensión por 

dos años de la vigencia del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 39. Y, sin embargo, po­
cas veces son más claras las ventajas de 
todo orden que se desprenden de la rápida 
aplicación de esta Ley. 

N osotros, como Congreso Nacional, he-
. mos dictado las normas que deben cuidar 
los bienes de los imponentes de los Ser­
vicios del Estado y de todas las Cajas Sc­
mifiscales. Somos, por lo tanto, los depo­
sitarios de los fondos de retiro, de enfer­
medad, de invalidez, de todos nuestros 
hombres de trabajo. Del buen criterio con 
que afrontemos esta responsabilidad de­
pende la tranquilidad y el bienestar de mi- . 
Hones de nuestros conciudadanos, que es­
peran una ancianidad tranquila, der' buen 
tino de los legisladores. 

Como depositarios de esta responsabili­
dad debemos ser extraordinariamente cui­
dadosos en el manejo de estos dineros. 

¿ Y qué ha sucedido? Señor Presidente, 
debido a la inflación que ha azotado a 
nue¡.stro país, sumada a las leyes de conge­
lación de arriendo, los edificios de renta 
se han convertido en la peor inversión que 
.sea posible imaginar. . . 

Es así cómo la Caja de empleados pú­
blicos, con edificios que valen decenas de 
miles de millones de pesos, dio en 1959 un 
Balance que arrojó más de trescientos mi­
llones de pérdida. Y la Caja de Emplea­
dos Particulares, que tasaba ese año sus 
inmuebles en diez mil millones Be pesos, 
obtuvo de ellos una utilidad de sólo t:'ein­
ta y dos millones, lo que significa apenas 
un tres por mil. 

¿ Qué significa ésto, Honorables co­
legas? i. Podemos de~ir qiJe somos buenos 
administradores de un pueblo que confía 
en nosotros? ¿ N o es 10 lógico, lo inteligen­
te, vender estas propiedades? 

Esto es tan evidente que el Decreto con 
Fuerza de Ley 39 no es una novedad. Ya 
en julio de 1959 los Honorables Diputados 
Sívori, Concha, Von Mülenbrock, Hamuy, 
Muga, Jensen, Clavel, Brücher, Gómez y 
Tamayo, presentaron un proyecto que or­
denaba al Servicio de Seguro Social ven­
der sus bienes raíces a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, con 
el objeto de que fu.eran vendidos a los tm-

. ponentes de esta última institución. 
El señor CLA VEL.-Era otro proyec­

to, no lo confunda. 
El señor PEREIRA.-Pero con la mis­

ma intención. 

Y, en este mismo mes de junio de 1961, 
han presentado proyectos para perfeccio­
nar el DFL. 39 los Diputados Eguiguren 
y Cuadra por un lado, y los Diputados 
Musalem, Millas, Barra, Lavandera y 
Leigton por otro. Todos acordes para fa­
cilitar estas ventas, precisando los segun­
dos: "Sin alterar los objeti1)os del Din. 
39 en ninguna de sus partes, y con la únz­
ca finalidad de pone1'lo más 'en conco1'­
daneiacon el espíritu de la Legislación 
vigente". 

Hay, pues, opinión generalizada, para 
.hacei' prQducir estos 80 a 90 mil millones 
a que alcanzan los fondos de las Cajas. 
A hacer rentar los bienes de los millones 
de imponentes y jubilados. A asegurar el 
pago de las pensiones y jubilaciones. A 
edLr desequilibrios financieros coreo eí 

I 
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que sufre el Departamento de Periodistas 
de la Caja de Empleados Públicos. 

Pero hay más, señor Presidente. El pro­
blema más grave tal vez que sufra el país 
es la falta de habitaciones. Se estima en 
200 a 300 mil el déficit de casas que te­
nemos. Déficit que este Gobierno, en 
un esfuerzo gigantesco, está tratando de 
achicar y de hacer desaparecer. ' 

-Hablan vtLrios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PEREIRA.- Y el DFL. 39, 
junto con velar por esta venta que garan­
tizará las futuras jubilaciones, va a in­
vertir estos fondos en la construcc,ión de 
éstas tan anheladas casas. Va a verter a 
la producción las decenas de miles de mi­
llones empozados, cumpliendo así dos fines 
sociales: 19) garantizar los beneficio~.¡ 

previsionales y 29 ) proporcionar decenas 
de miles de nuevas casas a los chilenos. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PEREIRA.- Al término de 
mis observaciones, con todo agrado, Ho­
norable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Foncea, el Honorable 
señor Pereira no desea ser interrumpido 
por ahora. 

El señor PEREIRA.-Nos cuesta, pues, 
señor Presidente, comprender las razones 
que pueda tener nuestra distinguida co­
lega, Honorable señora Ugalde, para que-
1'er postergar una operación de tan evi­
dente beneficio y de tan general acepta­
ción. 

N osotros acogemos las mejoras que pue­
dan producirse; aceptamos todas las fa­
cilidades que se den a sus imponentes ocu­
pantes, a quienes q,ueremos ver propieta­
rios; pero, en ningún caso, apoyaremos la 
suspensión de su vigencia. 

y para terminar, señor Presidentl~, 

quiero dejar establecido que mio de los ~ 
grandes imperativos contemporáneos en 
materia de previsión, tiende a suprimir 
el sistema de capitalización para transfor­
marlo en un sistema de reparto. La capi-

talización de las Cajas de Previsión lleva 
consigo múltiples inconvenientes, amén que 
muchas veces desvirtuarían los objetivos 
mismos de la entidad, al dedicar gruesas 
sumas de capitales, por ejemplo, a la edi­
dificación suntuosa y de lUjo, como se 
quiso hacer en el Gobierno anterior. 

Por el interés de los dueños de los edi­
ficios, los millones de imponentes, por in­
terés de los arrendatarios qUe queremos 
ver propietarios, por interés del país que 
tendrá más casas, y por los principios mo­
dernos de la previsión, nos oponemos a 
toda postergación de la vigencia del 
DFL. 39. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). ' 
-Con la venia del Honorable señor Pe­
reira, tiene la palabra Su Señoría 

El señor FONCEA.- La interrupción 
que he solicitado a nuestro Honorable co­
lega, tiende a dejar bien en claro el crite­
rio de los Diputados de estas bancas acer­
ca de la política del Gobierno, en esta ma­
teria que, según los Honorables colegas 
conservadores, persigue la defensa y el 
resguardo de los intereses de los Institu­
tos de Previsión. N o deseo referirme al 
proyecto mismo, por razones de Índole 
personal, pero sí deseo hacerlo en rela­
ción con la política general en materia pre­
visional. 

Sostenemos, señor Presidente, que-el ac­
tual Gobierno del Excelentísimo señor 
Alessandri ha estado muy lejos de res­
guardar los intereses de los sectores más 
modestos, como son los que se aglutinan 
en las diferentes Cajas de Previsión, y te­
nemos ejemplos tangibles y lapidarios 
para demostrarlo. Hace algunas sesiones, 
denuncié cómo la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas enajenó 
uno de sus predios, la Hacienda "San Mar­
tín", ubicada en el departamento de San 
Antpnio, por Un valor muy inferior al co­
mercial, a menos de setenta y cinco es­
cudos la hectárea. A pesar de que mi Ho­
norable colega señor Valdés Larraín qui­
so desvirtuar nuestra den\lncia, lo cierto 
es que en la conciencia de los empleados 
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públicos de Chile está que la Caja en esta 
operación actuó desafortunadamente. El 
predio pasó en definitiva a seis colonos, 
todos ellos muy vinculados a los partidos 
de Gobierno. 

También hemos tenido noticia de que al 
señor Osvaldo de Castro -uno de los mag­
nates de este país, para quien hace algún 
tiempo se dictó una ley que yo califiqué 
como "la pensión de gracia más alta que 
se había otorgado por el Congreso"-, se 
le ha acordado recientemente, según ha 
sido denunciado por la prensa de Oposi­
ciór¡., una condonación de deuda en la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas por 
una suma cercana a los 60 millones de pe-
sos ... 

El señor LA VANDERO.-65 millones 
de pesos. 

El señor FONCEA.-No se ha sabido 
de ningún desmentido de la Secretaría Ge­
neral de Gobierno ni de los órganos ofi­
cialistas, lo que viene a demostrar la se­
Í'iedad de la den uncia. 

El Honorable- señor Pereira pretende 
convencernos de que se está resguardando 
debidamente los recursos de los Institu­
tos de Previsión. Sin embargo, en una épo­
ca en que ningún particular, ni siquiera 
los más angustiados económicamente, se 
desprenden de sus bienes, por razones ob­
vias, porque el país está atravesando por 
una aguda crisis económica y no existe 
poder comprador, el Gobierno del señor 
Alessandri está empeñado en la enajena­
ción y el desmantelamiento del patrimo­
nio de estos Institutos de Previsión, hasta 
dejarlos sin ninguno de sus bienes raíces, 
que son los únicos que les han permitido 
defenderse de la desvalorización moneta­
ria. \ 

Por otra parte, las tasaciones hechas 
a estos bienes raíces son exajeradamente 
bajas. Tenemos el caso ocurrido en el Ser­
vicio de Seguro Social, de la Hacienda 
"Lipingüe", por vía de ejemplo. Las co­
misiones de "Hombres Buenos" tasaron 
esa propiedad, que yo no conozco -debo 
declararlo aquÍ- en sumas muy por de-

= 
bajo de la realidad, como que algunas 
hectáreas de terreno se le fijó el precio de 
E9 15. Sin embargo, he tenido referen­
cias de que ese predio es valioso. Pues bien, 
yo hice presente en el Consejo de la Insti­
tución el absurdo de la tasación practica-, 
da y llegué a expresar que si se vendía 
a ese precio la hactárea, yo iba a dejar 
de comprar un par de zapatos qué pensaba 
adquirir en esos días, para que me reser­
vara también una hectárea de terreno ... 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a la 

El señor FONCEA.- Han llegado las 
cosas a tal extremo en esta materia de la 
venta de los inmuebles, que 'en pleno ve­
rano, cuando las personas con cierta si­
tuación económica ni siquiera se encuen­
tran en Santiago porque salen a veranear, 
se ha rematado el Teatro "Caupolicán". 
Según las personas que conocen el pro­
blema, los felices adquirentes ni siquiera 
han pagado el valor del terreno. 

Además, el Servicio de Seguro Social se 
ha desprendido del Teatro "Arturo Prat" 
y ni siquiera se obtuvo el valor de tasa­
ción, pues se vendió en un precio que es 
en veinte o treinta millones de pesos más 
bajo que dicho valor. 

En cuanto a los terrenos de Tajamar, 
de propiedad del Servicio de Seguro So­
cial, se enajenó o subastó por el mínimo 
fijado, pues sólo se presentó un interesa­
do, una sociedad formada para comprarlo. 

Yo pregunto a mis Honorables colegas, 
que son hombres de negocios -y esto nos 
recuerda una discusión que escuché,hace 
pocos días, en el Honorable Senado, en 
la que se hablaba, a propósito de la su­
presión de las Consejer'ías parlamentarias, 
de los hombres de negocios, de estos ver­
daderos cerebros financieros-: ¿ hay al­
guna persona, como no sea alguien que 
vaya a ir a parar a la Casa de Orates, que 
en un período de aguda crisis, liquide sus 
casas y sus bienes raíces? 

Sin embargo, el Gobierno pretende ha­
cerlo, en circunstancias de que el DFL. 
NI! 39 le señala )In plazo de cinco años, 
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que está pendiente, pues termina en el 
año 1964, empeñado en que esta :iquida­
ción se haga de inmediato. 

Por eso siento discrepar de las exprf)­
siones del Honorable señor Pereira, a 
quien el entusiasmo hizo superar otros 
cálculos igualmente alegres en materia de 
construcciones habitacionales que aquí se 
habían dado. Ya no nos habla de miles de 
casas, sino de decenas de miles. Yo pre­
gunto, ¿estoy muy corto de vista, o esaS 
casas se están haciendo bajo tierra? 

Por esa razón he pedido esta interrup­
ción, a fin de que, de una vez por todas, 
se convenzan los Honorables colegas de 
que nosotros también vivimos en Chile, 
que no somos "cerrucos" y que nos damos 
cuenta cabal de lo que sucede en el país. 

El señor GUMUCIO.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Pe­
reira. 

El señor PEREIRA.-Quiero recalcar 
al Honorable señor Foncea que basta mul­
tiplicar el valor de la tasación de las casas 
y departamentos qUe se van a vender, que 
alcanza a 90 mil millones de pesos para 
comprobar que las ventas se han hecho 
hasta ahora sobrepasan esos avalúos. Creo 
que con esos 100 mil millones de pesos bien 
se pueden hacer varias decenas de miles de 
casas. 

'El señor BARRA.- Casas tipo "Pe­
reira". 

El señor PEREIRA.~Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Valdés Larraín. 

El señor SILVA ULLOA.-Inscríbame 
por favor, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Pe­
reira, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, hace algunos instantes, el Ho­
norable señor Foncea se refirió a la de­
fensa que yo había hecho en esta Corpo­
ración de la venta del fundo "San Martín", 
de propiedad de la Caja de Empleados PÚ-

bUcos y Periodistas, a la Caja de Coloni­
zación Agrícola. 

Pues bien,en aquella oportunidad ex­
presé -y vuelvo a repetirlo ahora- que 
el valor de venta que había tenido ese fun-

. do no había sido objeto de un capricho de 
una institwción o de otra, sino que se ha­
bía llegado a él después de estudios dete­
nidos, completos y técnicos, realizados no 
sólo por los dos Consejos sino por una 
serie de comisiones. Al efecto, di a cono­
cer que tan luego como se pidió que el 
fundo "San Martín" pasara a la lista de 
propiedades que debían ser enajenadas a 
la Caja de Colonización Agrícola, se nom­
bró una comisión, 1"a misma establecida en 
el decreto con fuerza de ley respectivo, 
formada por Un representante de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, quien 
defendía, naturalmente, los bienes de esta 
institución, un representante de la Caja 
de Colonización Agrícola, que era la com­
pradora, y un ... 

El señor LAVANDERO.-Eso no tiene 
nada que ver con la materia en debate, se­
ñor Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN.-He si­
do aludido directamente por el Honorable 
señor Foncea sobre este asunto, por eso 
estoy contestando ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Lavandero, la Mesa di­
rige los debates. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Esta 

comisión, señor Presidente, fijó un pre­
cio de venta. Llegado el asunto, al Con­
sejo de la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, no contento con eso, esta 
Caja, justamente en defensa de sus bienes, 
nombró otra comisión, formada por téc­
nicos de la misma institución. Y esta se­
gunda comisión, formada por técnicos de 
la Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas, también dictaminó que el avalúo y 
el precio de venta fijados por la comisión 
anterior eran adecuados y convenientes y 
que para la Caja constituía un negocio la 
venta de ese fundo. Por estas razones se 
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vendió el fundo "San Martín" a la Caja 
de Colonización Agrícola, en el p.recio se­
ñalado. Esto ha quedado perfectamente 
bien en claro ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Ade­
más, cuando el asunto se votó en el Con­
sejo de la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, fue aprobado por la unani­
midad de sus miembros. Incluso lo vota­
ron afirmativamente los represent.antes de 
los partidos del "FRAP". En consecuen­
cia, no sería tan mala la venta, cuando los 
propios Consejeros que' pertenecen a los 
partidos que integran el "FRAP" vota­
ron afirmativamente la venta del fundo 
"San Martín", en ese precio, a la Caja de 
Colonización Agrícola .. : 

El señor MONTES.-j Está muy bien 
que lo reconozcan ... ! '-

El señor VALDES LAHRAIN.- ¿ Qué 
dice Su Señoría? 

El señor MONTES.- j Que está muy 
bien que lo reconozca! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- En 
consecuencia, el Honorable señor Foncea 
no puede decir que ella fue un escándalo 
público, porque si lo fue, participaron tam­
bién en ese escándalo público quienes for­
man parte de la combinación política a que 
pertenece Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. . 

El señor LA V ANDERO.-j Por qué no 
dice las cosas concretamente, Su Señoría! 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿En 
qué sentido? 

El señor LAVANDERO.-j Concrete las 
informaciones! 

El señor V ALDES LARRAIN.- j Su 
Señoría reclamaba denantes por qué me 
refería a este asunto y no al tema en de­
bate! ¿ Y ahora quiere que dé datos con­
cretos sobre él? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

======= 

El señor VALDES LARRAIN.-j Si de­
sean que hable más, hablo más ... ! N o 
estoy diciendo ninguna falsedad. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- El' . 
Honorable señor Lavandero, que era Con­
sejero de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, ni siquiera concurrió a la 
sesión del Consejo cuando se votó el acuer­
do. Si Su Señoría estimaba que la venta 
era un mal negocio para la Caja, debió­
concurrir al Consejo y votar en contra! 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

-Hablan varios señoTes Diputados a la 
vez. 

El 5'eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite Honorable señor Valdés 
Larraín? El Honorable señor Lavandero 
le ha solicitado una interrupción. 

El señor VALDES LARRAIN.-Ahora. 
en cuanto a la venta del Teatro "Caupo­
licán", de propiedad de la Caja de Em­
pleados Particulares, se ha hecho presente 
que ella era ... 

El señor LA V ANDERO.- Señor Presi­
dente j he sido aludido! ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- .. , 
ventajosa. Yo pregunto ¿no era muy ló­
gico que la Caja vendiera, ya que justa­
mente lo había comprado con fondos de 
los imponentes? ¿Acaso le ha vendido para 
regalar la plata? j No, para destinarla a 
viviendas y fl habitaciones, precisamente •.. 
para los propios empleados! En consecuen­
cia, la venta del teatro ha sido evidente­
mente un beneficio para los imponentes, 
pues su permanencia en poder de la Caja 
no significaba ninguna ventaja para 
ellos ... 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no s.e lo 
vendieron a los imponentes? 

.EI señor VALDES LARRAIN.-Se ha 
criticado aqui, además, la política de edi-· 
ficación de casas de la Corporación de la 
Vivienda, diciéndose que no se ven por' 
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ninguna parte. Francamente, hay que sel' 
muy ciego para no darse cuenta de la rea­
lidad. En efecto, basta recorrer las ciu­
dades del país para apreciar cómo la Cor­
poración de la Vivienda está realizando, 
precisam~nte en este período del Excelen­
tísimo señor A1essandri, una política efec­
tiva, seria y realizadora, en esta materia; 
pues ha aumentado la edificación en los 
dos años, o más, que el Primer Mandata­
rio lleva en el Gobierno,en una forma muy 
por encima de lo que anteriormente esta­
ba haciendo la Corporación de la Vi­
vienda. 

-Hablan varios señot'es Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- Sin 
ir más lejos, hace algunos días, con un:] 
honradez que le reconozco, el Honorable 

. señor Altamirano expresaba aquí en esta 
Honorable Cámara que, en materia de edi­
ficación, era cierto que había disminuido 
1a del sector privado, pero había aumen­
tado la del sector público.' .. 

El señor MUSALEM.-¡ No es efectivo, 
señor Presidente! 

El señor GUMUCIO.- ¡ No es verdad, 
señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

El señor VALDES LARRAIN.- ... y 
10 reconocía en la misma S'ala. Yo a:labo 
la franqueza del Honorable señor Altami­
rano, porque, justamente, con eso le está 
dando la razón a la política de la Corpa­
ración de la Vivienda, pues ha aumenta­
do la construcción de habitaciones por 
parte de los organismos públicos y esas 
construcciones han sido principalmente en 
beneficio de los imponentes, ya sean em­
pleados, ya sean obreros. 

El Diputado que habla no sabía que el 
debate se iba a llevar hacia este terreno, 
porq'ue, de lo contrario, habría traído a la 
Honorable Cámara antecedentes y cifra¡; 
que demuestran cómo este Gobierno ha 
aumentado, en forma efectiva y seria, la 
edificación de poblaciones. Ella, eviden-

temente, ha sido mayor aún en la zona 
devastada por el terremoto que afectó, co­
mo todos sabemos, a once provincias de 
nuestro país, :r, en' consecuencia, la cons­
trucción de mnchas poblaciones de la zo­
na central ha debido verse postergada pa­
ra dar justo y legítimo paso a la edifica­
ción de viviendas en el sur. Por consi­
guiente, el parlamentario que habla levan­
ta los cargos formulados esta noche tanto 
a la actuación de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas en materia 
de la venta del fundo "San Martín", como 
a la política realizada por este Gobierno 
en materia de construcción de habitacio­
nes por medio de la Corporación de la 
Vivienda. 

El señor FONCEA.- ¡ Su Señoría hu 

ha levantado ningún cargo! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-~uede continu¡r el Honorable señor Pe­
relra. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Me permite una interrupción" Honora­
ble colega? 

El señor PEREIRA.- Con el mayor 
agrado, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Pe­
reira, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, ... 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Reglamentariamente, el Honorable se­
ñor Ruiz-Esquide no puede conceder in­
terrupciones, Honorable señor Lavandero. 

El señor RUIZ-ESRUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, resulta sumament(~ 

curioso el planteamiento hecho por algu­
nos sectores de la Honorable Cámara al 
referirse al proyecto de ley a cuyo cono­
cimiento estamos abocados. Porque ac­
tualmente y en este caso, los sectores que 
apoyan la iniciativa legal en debate -y 
ello para nadie es un misterio- defien­
den, en esta oportunidad, uno de los privi­
legios más abismantes que existen en 
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nuestra patria, cual es el hecho de que los 
arrendatarios de bienes raíces de Cajas de 
Previsión ocupan estos inmuebles rentan­
do una cantidad muy inferior a la que 
realmente debieran cancelar, conforme el 
valor de los bienes que ocupan. Yesos sec­
tores políticos están defendiendo este pri­
vilegio. Sin embargo, con la demagogia de 
que hacen gala en muchas ocasiones, ... 
~Hablan varios señores Dtputados a la 

vez. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-. .. nos atacan, diciendo que nosotros 
defendemos privilegios. Pero esta noche 
ha quedado en claro en este hemiciclo que 
no somos nosotros los .que defendemos 
privilegios. Muy por el contrario, estamo,> 
atacando con nuestros votos la suspensión 
de la vigencia del decreto con fuerza de 
ley N9 39, porque entendemos que con él 
ha terminado para siempre uno de los pri­
vilegios más grandes que había en Chile. 
Y, justamente, quiero señalar un hecho. 
Los parlamentarios de Izquierda son quie­
nes más critican la falta de reconstrucción 
en la zona Sur del país ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j No se 
ha hecho nada! 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pues bien, precisamente, con el proyecto 
de ley que defienden en esta Honorable 
Cámara le quitan fondos a la Corporación 
de la Vivienda, tal como se los quitaron 
antes a la Ley de Reconstrucción, al re­
chazar algunos impuestos. ¡ Es muy fácil 
adoptar una vez una posición y, en otra 
oportunidad, una distinta, tratándose del 
mismo problema! Nosotros no estamos de 
acuerdo con el proyecto de ley que se pre­
tende aprobar esta noche, porqueconside­
ramos que en Chile no pueden haber clases 
privilegiadas, porque nuestra Constitución 
así lo dice. Y, justamente, las personas que 
ocupan esos inmuebles están gozando de 
un privilegio. No son más de dos o tres 
mil los ocupantes, que están aprovechando 
el dinero y los bienes que pertenecen a una 
gran 'cantidad de personas que efectiva-

mente trabajan y laboran, pero no tienen 
acceso a esas propiedades y ni siquiera po­
seen viviendas, mientras que los privile­
giados gozan y usufructúan de los biew!s 
que a todos conesponden. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PEREIRA.-Renunciamos al 

resto del tiempo, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

,Tiene la palabra el, Honorable señor 
Cuadra. 

El señor LAV ANDERO.-¿ Me permite­
una interrupción cortita? 

El señor CUADRA.-Se la daré al fina! 
de mi intervención, Honorable colega. 

El señor SIL V A.-¿ Me concede una in­
terrupción? 

El señor CUADRA.-Después, Honora-' 
ble Diputado. 

Señor Presidente, he escuchado con to­
da atención a mi Honorable colega, la Di­
putada señora Ugalde, y quiero expresar 
que comparto sus' inquietudes y buenos: 
propósitos, pero solamente en parte, por­
que con el proyecto de ley que Su Señoría 
ha presentado a la consideración de la Ho­
norable Cámara no se resuelve el proble­
ma de fondo, que es el que todos deseamos, 
remediar. 

Creo que es un anhelo de los diferentes 
sectores de esta Honorable Cámara, sin 
distinción de colores políticos, sean de Go­
bierno o de Oposición, que los imponentes 
obreros y empleados, lleguen, en un mo­
mento determinado, a satisfacer su justa 
aspiración de ser dueños de una pro­
piedad. 

Un señor DIPUT ADO.- j En la otra 
vida! 

El señor CUADRA.-¿ Cree en la otra 
vida, Honorable colega? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables señores Dipu­
tados se sirvan evitar los diálogos. 

Puede continuar el Honorable señor 
Cuadra. 
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El señor CUADRA.-Señor Presiden­
te, en razón de lo que vengo sosteniendo, 
y en virtud de un acuerdo de la sala de 
Diputados Liberales, con mi Honorable 
colega señor Eguiguren hemos presenta­
<:lo un proyecto por el que se modifica el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 39. 

El señor BRUCHER.~Quiere decir que 
no es muy bueno ei Decreto con Fuerza 
<:le Ley 39. 

El señor CU ADRA.-Lo estamos modi­
ficando, porque queremos mejorarlo; no 
quiere decir que no sea bueno. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 
. =-Ruego a los Honorables señores Dipu­
tados se sirvan evitar los diálogos. Hono­
rable señor Cuadra, ruego a Su Señoría 
dirigirse a la Mesa. 

El señor CU ADRA.-Señor: Presidente, 
siempre he escuchado a mi Honorable co­
lega con la mayor deferencia y educación. 
Por lo tanto, le ruego tenga la misma ac­
titud conmigo. 

Señor Presidente, desgraciadamente, es­
te proyecto está aún en la Comisión de 
'Trabajo y Legislación Social, donde creo 
.que también hay otro de mi Honorable 
tcolega señor Musalem y algunas indica­
,ciones del Honorable señor Silva UIloa. 

El señor BARRA.-¿ Por qué "desgra­
\ciadamente" ? 

El señor CUADRA.-Porque no ha si­
·<:lo tratado en la Comisión por falta de 
·tiempo. 

En consecuencia, nos hemos permitido 
presentarlo como indicación, porque creo 
que el problema más importante en este 
,caso consiste en que el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 39, en su artículo 149, auto­
riza al Presidente de la República para 
exigir una cuota al contado, no inferior 
al diez por ciento, y que puede llegar has­
ta el veinte por ciento del valor de tasa­
.ción de los respectivos inmuebles. Y es 
,evidente que, tanto para los empleados 
,.como para los obreros, tal porcentaje re­
presenta una cantidad muy elevada que 

,es necesario suprimir. Este es el fin que 

persigue la iniciativa a que he aludido, 0, 

lisa y llanamente, dar tales facilidades, 
que estos sectores de trabajadores puedan 
acogerse a la franquicia que les concede 
el Decreto con Fuerm de Ley N9 39. 

Otra de las modificaciones que propi­
ciamos, se refiere a la supresión de una 
disposición de este Decreto con Fuerza 
de Ley: la que exige haber sido arrenda­
tario tres meses antes de su dictación. A 
nuestro juicio, esto no obedece a nada, 
porque estaría bien que se pusieran cier­
tas ~imitaciones, de acuerdo con los años 
de imponentes, con las cargas familiares, 
pero no en relación con el tiempo que se 
haya ocupado la, propiedad antes de la 
dictación del citado Decreto. También he­
mos consultado en este proyecto un ar­
tículo que suprime esta exigencia. 

Otra de las disposiciones que también 
hemos considerado onerosa es la relativa 
al pago del impuesto de transferencia. 
Porque hay que tomar en consideración 
que el Decreto con Fuerza de Ley N9 2, 
sobre Plan Habitacional, libera de esta 
obligación a aquellos que compran una 
propiedad por intermedio de la Corpora­
ción de la Vivienda y el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 39 prohibe a los imponentes 
arrendatarios que pasen a ser propieta­
tarios, hacer ninguna operación con esa 
institucié n. 

Estas razones son las que han movido 
a mi Honorable colega señor Eguiguren 
y al Diputado que habla a presentar este 
proyecto de ley que hemos enviado a la 
Mesa como indicación. 

Para terminar, debo declarar que los 
Diputados liberales estamos llanos a es­
tudiar, en la Comisión, con los Honora­
bles colegas representantes de todos los 
partidos, un proyecto de ley que resguar­
de, en una forma cierta y real, como muy 
bien lo expresaba mi Honorable colega 
la señora U galde, los fondos de preVisión 
y que también haga efectiva esta justa 
aspiración de todos los imponentes de las 
Cajas de Previsión de llegar a ser, én un 
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momento determinado, y ojalá sea cuanto 
antes, propietarios de una casa o de un 
departamento . 

.:'li Honorable colega señor Silva me 
había pedido una interrupción, que le con­
cedo con el mayor agrado. 

El señor SCHA ULSOHN (Presi dente) . 
-Con la venia del HonOrable señor Cua­
dra, puede hacer uso de la interrupción 
Su Señoría. 

E _ señor SIL V A.- Señor Presidente, 
agradezco la deferencia de mi Honorable 
colega señor Cuadra y voy a tratar de ser 
lo más breve posible. 

El señor Valdés Larraín manifestaba, 
hace algunos instantes, que nuestro Ho­
norable colega señor Altamirano, Dipu­
tado socialista, en su intervención de al­
gunos días atrás, analizando el Mensaje 
del Presidente de la República, había re­
conocido el incremento de la construcción 
,en el país. 

.El señor V ALDES LARRAIN.- Del 
sector público, y que había disminuido la 
del sector privado. 

El señor SIL V A.-Tengo que rectificar 
a mi Honorable colega, y manifestar, pre­
cisamenté, que el Honorable señor Alta­
mirano expresó en su discurso que la edi­
ficación en el país, en general, había dis­
minuido. Citó datos, que no son nuestros, 
sino de un organismo que, con toda segu­
ridad, 13S merece mucha fe a los Honora­
bles Diputados del frente: el Instituto del 
Acero. 

El Honorable señor Altamirano sostuvo 
que, en el año 1955, s~ construyeron en el 
país un millón seiscientos setenta y siete 
mil metros cuadrados y, en el año 1960, 
sólo un millón quinientos setenta mil me­
tros cuadrados. O sea, hay' una disminu­
ción evidente, que convendría ponderar, 
para tener el resultado exacto, con el in­
cremento de la población, a fin de deter­
minar cómo ha aumentado el déficit ha­
bitacional de Chile. 

Hecha esta aclaración que me parecía 
necesaria, deseo referirme a otros proble-

mas relacionados con el proyecto en de­
bate. 

El Honorable señor Pereira manifesta­
ba que el propósito de este Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 39, era hacer propieta­
rios a los actua~es arrendatarios. Así se 
ha presentado este conjunto de disposicio­
lléS dictadas por Su Excelencia el Presi­
dente 'de la Repúbilca en virtud de las 
Facuitades Extraordinarias de que, fue 
investido, en contra de nuestra opinión, 
por la Ley N9 13.305. Pero, en el hecho, 
señor PrEsidente, el mismo Decreto con 
Fuerza de Ley viene a hacer inoperante 
éste, que es su principal fundamento; co­
mo lo han reconocido, incluso, los Hono­
rables Diputados Liberales, que han pre­
sentado una indicación para suprimir la 
exigencia de una cuota al contado que 
fluctúa entre un diez o veinte por ciento 
del valor de tasación del inmueble que 
podrá adquirir el imponente. Esta dispo­
sicié n, vigente en la actualidad, significa 
que un empleado que ha sido arrendatario 
de un departamento, u otra vivienda, de 
una Caja de Previsión debe disponer, den­
tro de Jos noventa días que tiene de plazo 
para formalizar la operación de una s~­
ma que fluctúa entre uno y dos millones 
y medio de pesos. Los que conocemos a los 
ocupantes de estos departamentos, o vi­
viendas, de las instituciones de Previsión, 
sabsmos que el noventa por ciento de ellos, 
para no ser exagerados, no disponen de 
estos recursos, de manera que no están 
en condiciones de afrontar esta ~xigencia, 
que es fundamental. Esto es lo que se tra­
ta de solucionar por el proyecto que ha 
sido explicado por el Honorable señ'or Cua­
dra. 

Pero, hay más. Creo que éste no es un 
problema que afecte sólo a los imponentes 
que hoy día están preocupados por este 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 39, sino 
también a todos los imponentes de las ins­
tituciones previsionales que obtienen prés­
tamos hipotecarios de ellas, y a los mo­
destos empleados y obreros que logran ad-
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qmnr viviendas a través de la Corpora­
ción de la Vivienda, en virtud de las dis­
posiciones establecidas en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2. Constituye una evi­
dente injusticia que todas estas operacio­
nes se hagan sobre la base del reajuste 
de los saldos de las deudas, de acuerdo 
con las variaciones que experimenten el 
valor de las cuotas de ahorro, o de los 
índices de sueldos y salarios del país. Con 
este procedimiento, va a ocurrir lo que 
señalaba la Honorable colega señora Ugal­
de: que quienes adquieren casas en estas 
condiciones y crean haber resuelto el pro­
blema habitacional, a corto plazo se en­
contrarán en peores condiciones. Porque 
en Chile, los trabajadores,incluso los del 
sector público, que están sujetos a los 
cambios políticDs que se producen en el 
país, no tienen la propiedad del empleo. 
y un imponente que, en un momento da­
do, adquiere un compromiso de la magni­
tud que ha señalado la Honorable señora 
Ugalde, por la compra de una vivienda 
de valor de diez millones de pesos, y que 

. la puede pagar actualmente, no lo podrá 
hacer después de los reajustes que ope­
ren en virtud de las disposiciones legales 
vigentes. Porque este trabajador -obre­
ro o empleado- está expuesto a la ce­
santía y porque pueden subir los índices 
de sueldos y salarios, y también las cuo­
tas de ahorro, en un diez por ciento o en 
un porcentaje mayor aún. 

y como la operación es de carácter in­
dividual, lo que deben tener presente en 
especial quienes defienden principios de 
orden individualista, como los Honorables 
colegas ilberales, resulta que este impo­
nente que contrajo un compromiso con 
la institución, que se regula tio por lo 
que él recibe, sino por lo que perciben en 
general los trabajadores del país, y que 
luego queda cesante, naturalmente que no 
estará en condiciones de pagar el dividen­
do normal, inicial, de la operación: En 
consecuencia, a la larga, se verá privado 
de su casa en peores condiciones de lo 
que estaba antes. 

========================= 
y ahora, ¿ qué ocurre con el problema 

habitacional? Sobre esta materia se están 
mixtificando los hechos. 

Es efectivo, según lo han reconocido el 
Honorable colega señor Altamirano y el 
que habla, que el sector público está cons­
truyendo más; pero también lo es que en 
el país, en general, se está constr~yendo 
menos. 

-Hab'lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

El señor SILV A.-Pero, señor Presi­
dente, ¿qué ocurre, repito, cO'n el proble­
ma habitacional? En reaJidad, están su­
cediendo cosas extraordinariamente gra­
ves. 

Yo, casi todas las semanas -y esto 
consta a mis HO'norables colegas señores 
Cuadra y Eguiguren, que eran, al igual 
que el que habla, consejeros en el perío.Io 
pasado en la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, solicité, en muchas opor­
tunidades y junto cO'n ellos, estados de 
saldos, de movimientos de fondos entre 
la Caja mencionada y la Corporación de 
la Vivienda. 

Pues bien, señor ,Presidente, desde la 
vigencia del Decreto cO'n Fuerza de Ley 
N9 2, del mes de julio de 1959, la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares ha 
entregadO' a la Corporación de la Vivienda, 
en cumplimiento de dispO'siciones legales, 
.sumas extraordinariamente altas, superio­
res, si mal no recuerdo, a los quince millo­
nes de escudos. Y esa Corporación, hasta 
este instante, no ha entregado viviendas a 
~a Caja de Previsión de 'Empleados Parti­
culares, ni siquiera por dos millones de 
escudos. 

Yo creo que es totalmente ilusorio pre­
tender resolver el problema ha:bitacional 
en esta fO'rma. En efecto, los imponentes 
que arriendan viviendas a las Cajas de 
Previsión no tienen los recursos suficien­
tes para cancelar su valpr en forma in­
mediata y, en consecuencia, para que es-
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tas instituciones inviertan lo que perciban 
por esta .venta, en nuevas construcciones. 
Digo esto, porque hay un principio econó­
mico indiscutible: se pude modificar la 
inversión a través de una ley, como tam­
bién se la puede canalizar, siempre que el 
sectcr al cual se imponen tributos y la 
obligación de servirlos, puedan resistir­
los: y éste no. es el caso. 

Por último, señor Presidente, para no 
abusar de la diferencia que ha tenido para 
conmigo el Honorable señor Cuadra al 
concederme esta interrupción, debo señalar 
que, siendo el problema habitacional uno 
de los más angustiosos del país, ya que hay 
verdadera ansiedad en todos los sectores 
por conseguir viviendas, no se justifican 
los gastos extraordinariamente altos que 
la Corporación de la Vivienda ha hecho en 
propaganda, p~ra demostrar al país lo 
que para nosotros constituye una false­
dad: que ese organismo está construyendo 
una casa cada veintiocho minutos. 

Honorable Cámara, en nombre del Co­
mité Socialista Unido, solicito que se diri- . 
ja oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que nos informe so­
bre los gastos hechos en propaganda por 
la Corporación de la Vivienda, a contar 
desde la vigencia del Decreto con Fuerza 
de Ley 2 y nos indique, en forma desglo­
sada, esto es, mas o menos, cuál ha sido 
su monto. Es preciso también que nos se­
ñale, con las facturas canceladas, a qué 
empresas de propaganda, periodística o 
radiales de cu~lqui'er naturaleza, se ha en­
tregado esta propaganda. Entonces, podrá 
ver la Honorable Cámara ... 

-Hablan van~o8 seíiores Diputados a 
la vez. 

El señor SILV A.-Entonces podrá apre­
ciar la Honorable Cámara que se han in­
,'ertido ,recursos extraordinariam.ent~ fuer­
tes en propaganda innecesaria; recursos 
que en este régimen de austeridad se de­
bieron haber destinado, fundamentalmen­
t~, a la construcción de viviendas que, en 

este país, es "como el pan caliente": no 
necesita propaganda para colocarse. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dirigir el oficio a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Silva Ulloa, 
al señor Ministro de Obras Públicas. 

Acm'dado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Cuadra. 
El s2ñol' CUADRA.- Me ha solicitado 

una interrupción el Honorable señor Gu­
mudo, señor Presidente, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, el Honorable colega, señor Pe reir a, se 
refería, hace pocos momentos, a las ven­
tajas que, en comparación con el sistema 
de capitalización, tenía el sistema de re­
parto. 

Coincido con mi Honorable colega en 
que es mucho más justo y lógico un sistema 
de reparto que un sistema de capitaliza­
ción. :Pero lo que interesa, fundamental­
mente, es el criterio con que se aplica y 
se lleva a la práctica este sistema de re­
parto. 

A mi me parece que no es lo más con­
v(miente invertir, lisa y llanamente, todos 
los fondos que entran para el reparto en 
una institución de previsión. No es éste, 
a mi juicio, el verdadero criterio que debe 
'regir en tal caso. El reparto de esos recur­
sos debe hacerse con justicia y llegar: pre­
cisamente, a favorecer a los sectores, más 
débiles de la población y no a los más pri­
vilegiados. 

Ahora, si analizamos la serie de progra­
mas expuestos por el actual Gobierno, lle-· 
garemos a la conclusión de que éstos se 
aplican, en lo básico y fundamental, con 
mal criterio. Por ejemplo, si examinamos 
el sisü,ma puesto en p'ráctica por la Cor­
poracion de Fomento para Qtorgar présta­
mos para reconstrucción, veremos que, en 

.. . 
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su aplicación, también existen hechos ex­
traños. 

Y, para aclararlos, voy a solicitar que 
se dirija oficio a la Corporación de Fomen­
to, con el objeto de que nos envíe una nó­
mina de las personas favorecidas con prés­
tamos otorgados por esa institución. Así, 
tendrán oportunidad de comprobar los se­
ñores Diputados que, en esa nómina, figu­
ran sociedades anónimas, con gran capital 
-entre ellas, hasta· el Banco de Chile-·, 
que han obtenido préstamos para recons­
trucción, en circunstancias que son socie­
dades que tiene negocios con intermedia­
rios. Asi mismo, tenddn ocasión de ver 
en ella a personas que han solicitado prés­
tamos destinados a la pesca, cuando en 
realidad, de pescadores, no tienen otra co­
sa que el de ser "vivos". 

Examinemo.s, ahora, el sistema de prés­
tamos internacionales. Todos estamos de 
acuerdo en que es bueno para Chile recibir 
recursos del exterior pa,rael desarrollo de 
.su economía. Pero repito, lo que, funda­
mentalmente, interesa, es que sus benefi­
cios alcancen a los sectores de la población 
que se desea ayudar. Y así sucedes con to­
dos los otros programas del <¿>bierno. En 
todo caso, el hecho fundamental es el !TIal 
criterio con que el Ejecutivo actúa en sus 
realizaciones. 

El Honorable señor Valdés Larraín ha­
cía presente -y por desgracia el Honora­
ble señor Silva Ulloa lo reconoció en par­
te- "que el sector público había edificado 
más el año pasado que el anterior. Yo di 
hace algún tiempo, datos completos -tam­
hién en parte del Instituto del Acero y de 
la Dirección General de Estadística-, a 
,través de los cuales queda en evidencia 
que, sumando la superficie const:ruida por 
la Corporación de la Vivienda, Ías "Em­
part" y la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, en el año 1960 se edificó un 
24,7 por ciento menos que en el año :1'959 y, 
en consecuencia, tanto el sector público 
como el privado disminuyeron sus activi­
dades en este rubro. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez, 

El señor GUMUCIO.-Según las dispo­
siciones del Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 2, todos los fondos habitacionales dis­
ponibles de las cajas de previsión pasan a 
la Corpolración de la Vivienda. Es natural, 
ent6nces, que esta última institución apa­
rezca edificando más que antes, pues tiene 
todos los recursos de las instituciones se­
mi fiscales que antes se repartían en di­
versos planes de construcción. 

Lo que interesa, señor Presidente, es el 
volumen total edificado, y éste ha dismi­
nuido tanto en el sector público como en 
el privado. 

Ahora, deseo referirme a los préstamos 
para la construcción de viviendas, a tra­
vés del sistema de ahorros que se ha ala­
bado tanto y sobre el cual se ha hablado 
mucho, que otorga la .Corvi. Quiero seña­
lar, en primer término, lo siguiente: los 
convenios de ahorro que se han perfeccio­
nado, hasta el momento se han hecho a 
costa de los pobres, los que han debido con­
tar con una libreta de ahorro para tra­
mitar hasta la más mínima diligencia ante 
la Corporación de la Vivienda, todo 10 
cual redunda en beneficio de la gente que 
tiene capital que ha edificado con este sis­
tema de casas de lujo. 

Luego, está lejos de cumplir con una 
función social la tarea que la Corporación 
de la Vivienda ha realizado en este campo. 
En este sentido, prefiero que las institu­
ciones semifiscales mantegna sus bienes 
hasta que exista un Gobierno con verdade­
ro criterio social, que pueda aplicar una 
política total de desarrollo económico, 
de real alcance colectivo y que sea capaz 
de mantener el patrimonio de estos orga­
nismos; que no los entreguen, como ha' 
ocurrido ahora, a las personas que tienen 
dinero y que, consecuencialmente, pueden 
invertir sus recursos en nuevas construc­
ciones y no llegan a beneficiarse, como en 
la actualidad sucede, con recursos prove­
nientes del capital de las instituciones se­
mifiscales. 
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-Hablan varios señores Diputados a b 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor CUADRA.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora..: 
ble señor Musalem. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Cua­
dra, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, creo que es necesario aportar mayores 
antecedentes que los que hasta ahora se 
han dado, a fin de' demostrar que la ase­
veración del Honorable señor Val dé s La-

, rraÍn, en el sentido de que en el sector pú­
blico ha aumentado la inversión y, por lo 
tanto, el volumen edificado el año pasado, 
es equivocada. Por eso, repito, vale la pe­
na entregar al conocimiento de la Honora­
ble Cámara. otros antecedentes. 

Desde luego, la Dirección de Estadísti­
ca establece, en SU información del mes 
de marzo, y según anotaba el Honorable 
señor Gumucio, una menor edificación to­
tal en el país, que es el dato que interesa. 
O sea, el volumen total edificado ha ba­
jado en un 2,4,7%. Y esta misma informa­
ción, en la que vienen separados los datos 
referentes al sector público y al privado, 
€stablece que el porcentaje de edificación 
del primero ha decrecido en forma osten­
sible; si mal no recuerdo, en algo asíco­
mo un 14%. 

Ahora bien, dicho porcentaje está en 
concordancia con otra cifra proporciona­
da por el Instituto de Economía de la Uni­
versidad de Chile, el que estableció que el 
índice más alto de cesantía durante el año 
pasado lo experimentó la construcción. En 
efecto, en él se llegó a un 20% de desocu­
pación. 

Todos estos datos demuestran palma­
riamente, que el Plan Habitacional del Go­
bierno, hecho que no nos produce ninguna 
satisfacción, ha fracasado casi estrepito­
samente en los dos años pasados. Al res­
pecto, quiero recordar a la Honorable Cá-

mara que, si no me equiroco, a comienzos 
del año 1959, asistí a un foro efectuado 
sobre la materia en el Salón de Honor de 
la Universidad de Chile. Pues bien, en esa 
oportunidad, hizo el papel de relator el 
Vicepresidente de la Corporación de la 
Vivienda, hoy Ministro de Obras Públicas, 
señor Ernesto Pino Lagarrigue, quien 
planteó que el plan habitacional del Go­
bierno representaría una in,versión del or­
den de los 120 mil millones de pesos, con 
una construcción total de 40 mil habita­
ciones anuales. Sin embargo, leyendo, en 
el Mensaj.e de Su Excelencia el Presidente 
de la República, las cifras que dio al res­
pecto, resulta que el sector público, a tra­
vés de la Corporación de la Vivienda, ha 
construido, en los últimos dos años, 26 mil 
habitáciones, lo que hace un promedio de 
13 mil habitaciones por año, y el sector 
privado el año pasado, construyó 10 mil 
habitaciones. En consecuencia, se han 
construido 23 mil habitaciones de las 40 
mil que anunciaba el señor Ernesto Pinto 
en el primer año de aplicación del Plan 
Habitacional del Gobierno. Creo que esto 
está demostrando el fracaso de diCho plan. 

Esperamos, sin embargo, aun cuando 
no tenemos grandes esperanzas, dada la 
la forma en que se están llevando a la 
práctica estos planes y la falta de capaci­
dad de la Corporación de la Vivienda pa­
ra invertir su presupuesto anual, que en 
el futuro, a pesar de estos factores nega~ 
tivos, el Plan Habitacional tenga un me­
jor éxito que el obtenido en los dos años 
reciE~n pasados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado!' Ha 
terminado ,el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor Cuadra; Su Señoría 
puede c~ntinuar en el tiempo de su segun­
. do discurso. 

El señor MUSALEM.-SeñorPresiden­
tete, ha quedado demostrado en la Sala 
q.ue el Decreto con Fuerza de Ley NQ 39 
fue un engendro improvisado por algunos 
señores llamados técnicos, sin ninguna ex­
periencia en ,esta materia. Digo esto, por-
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que sus disposiciones impiden a los actua­
les arrendataríos, que cumplan con la ma­
yor parte de los requisitos exigidos, ad­
quirir las propiedades que ocupan, 

Además, sabemos, por informaciones de 
los imponentes que ocupan los departa­
mentos de diferentes edificios, que las ta­
saciones han sido hechas con un criterio 
excesivamente comercial, por lo que su 
precio ha resultado demasiado subido. 
Tengo a la mano una presentación hecha 
a Su Excelencia el P'residente de la Re­
pública por imponentes que ocupan depar­
tamentos de distintos edificios, en la cual 
hacen ver la aberración que significa el 
precio asignado a edificios construidos, 
uno de ellos, el año 1928, cuya tasación por 
metro cuadrado fue de ciento dieciséis es­
cudos, y el asignado a edificios construi­
dos con posterioridad, edificios de lujo 
construidos con terminaciones también de 
lujo, cuya tasación fue de ciento quince 
escudos por metro cuadrado. 

'Nosotros votaremos favorablemente la 
suspensión de la vigencia del DFL. N9 39, 
porque los Diputados demócrata cristianos 
creemos que es necesario reparar todos 
lo.s errores que se cometieron al dictarlo 
en forma apresurada e improvisada. 

Sin perjuicio de apoyar la suspensión, 
de la vigencia de este cuerpo de disposi­
ciones legales, nos hemos p'ermitido pre­
sentar una serie de indicaciones que, mo­
destamente, pretenden perfeccionarlo y 
hacer 'accesible a los imponentes la adqui­
sición de estas propiedades. Ellas tienden 
a dar facilidades para pagar la cuota al 
contado, a través de préstamos que otor­
guen las Cajas a sus imponentes, con bajo 
interés; a que el requisito de se~ arrenda­
tario y ocupante se exija sólo al momento 
de la dictaCÍón del DFL. NQ 39 Y no con 
tres meses de anticipación; a que la cali­
dad de imponente o pensionado se exija 
a la fecha de la dktación de dicho DFL. 
y no \ con tres años de anticipación; y a 
que los reajustes de los dividend,?s se ha­
gan en forma menos gravosa para estos 

imponentes. Por último, desearnos que los 
intereses que paguen por los saldos inso­
lutos y por la amortización correspondien­
te, se hagan en porcentajes inferiores al' 
tres por ciento establecido para cada uno 
de estos rubros, haciendo, en esa forma, 
bajar el monto de los dividendos mensula­
les que deban pagar los imponentes. Cree­
mos que todas estas indicaciones permiti. 
rán que estas personas puedan adquirir 
estas propiedades. 

Con el objeto de que se pueda despachar 
este proyecto en la presente sesión, voy 
a terminar mis observaciones, anuncian­
do los votos favorables de los Diputados 
del Partido Demócrata Cristiano a la ini­
ciativa de suspender la vigencia del DFL. 
NQ 39. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Cuadra, ¿ ha termina­
do sus observaciones Su Señoría? 

El señor CUADRA.-Sí, señor Presi. 
dente. 

El señor S'CHAULSOHN (Presidente). 
--El señor Ministro del Trabajo y Previ~ 
sión Social ha solicitado la palabra. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor G AL VEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, el debate que en estos instantes rea­
liza la Honorable Cámara comprende dos 
aspectos del problema, a los que me voy a 
referir expresando el pensamiento del 
Ejecutivo. El primero de ellos se relaciona 
con la conveniencia o inconveniencia del 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 39, en 
cuanto en él se señala un procedimiento 
para que las Cajas de Previsión se des­
prendan de los bienes inmuebles que han 
estado destinado a aifl'Íendo para finan­
ciar los costos de la previsión; y el segun­
do afecta a los arrendatarios que tienen 
esas instituciones que están liquidando sus 
bienes de renta. 

En el primer aspecto, creo muy sincera­
mente que toda la Honorable Cámara debe 
compartir la idea central de que la labor 
de las instituciones de previsión es lle-
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val' sus b€neficio~ de carácter social a la 
gran masa de sus imponentes y que, por 
lo mismo, sólo puede considerarse que to­
da su acción económica y todas las medi­
das que adoptan sus Consejos Administra­
tivos cumplen con una labor de justicia 
social, cuando benefician al mayor núme­
ro de imponentes. 

Este es, por lo demás, el pensamiento 
que inspira el concepto moderno de segu­
ridad social, que trata de dar los benefi­
cios de previsión o de seguridad social, co­
mo se la llama hoy, a aquellos sectores 
más modestos y más amplios que el Esta­
do tiene la misión de proteger. 

¿ Qué han hecho las instituciones de pre­
visión a través del régimen que han es­
tado desarrollando durante largos años? 
Han estado capitalizando sus recursos en 
fundos, en edificios de renta, en bienes 
que, según se pensaba, darían a estas ins­
tituciones una renta suficiente para cum­
plir con los compromisos que son esencia­
les para estas instituciones previsionales. 
Pues bien, creo que todos estaremos de 
acuerdo en que no es la misión de una Ca­
ja de Previsión el adquiár un fundo ni 
administrarlo. Tampoco es labor de esas 
instituciones el construir edificios de ren­
ta y destinarlos a arrendamiento. 

En realidad, lo que las instituciones per­
seguían era enfrentarse a la desvalo,riza­
ción de la moneda, proteger los fondo, de 
los imponentes, invirtiéndolos en bienes 
raíces que garantizáran la mantención del 
valor adquisitivo y que luego, produjesen 
alguna renta. Pero ¿qué ha pasado? Esta 
política de largos años, ha significado que 
las instituciones de previsión han dedica­
do gran parte de sus recursos, con el cri­
terio de salvarlos de la inflación, a acti­
vidades absolutamente ajenas a sus iun­
ciones específicas, cuales son pagar las 
pensiones y beneficios que por mandato 
legal están en la obligación de proporcio­
nar. En esta tarea no han sido afortuna­
das las instituciones de previsión; no han 
administrado los bienes con dilig(j)ncia y 

con un criterio sano, que les hubiera per­
mitido cumplir con sus finalidades. Sus 
fundos les han dejado pérdidas, y sus edi­
ficios de renta no les alcanzan a produ-

'dI' ni el uno por ciento del valor del in­
mueble. 

¿ Es posible sostener con seriedad que 
esta política beneficia a los imponentes de 
las instituciones de previsión? ¿ No es, por 
el contrario, ser demasiado generoso con 
sectores que están siendo beneficiados con 
rentas de arrendamiento enormemente ba­
jas en relación con el valor de los inmue­
bles? 

Puedo informar a la Honorable Cáma­
ra que las instituciones de previsión, por 
un departamento de arrendamiento, ubi­
cado en pleno centro de la capital, y que 
posee condiciones muy superiores a los 
construidos por empresas privadas, no 
per:::iben de renta ni cerca de veinte es-" 
cudos. 

-Hablam varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y IPrevisión Social) .-A los señores 
Diputados que protestan podría propor­
cionarles la nómina de los arrendatwrios 
de estos departamentos, y entonces com­
prenderían que mi afirmación se basa en 
la realidad. 

-Hablan varios señores Diputa,dos a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-No puedo ve­
nir a la Honorable Cámara a hacer afir­
maciones exageradas; estoy en situación 
de afirmalr que muchísimas de estas ren­
tas ni siquiera alcanzan a los quince escu­
dos. 

-Manifestaciones en tribunas y gale­
rías. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Advierto a los asistentes a tribunas y 
galerías que les está prohibido hacer ma­
nifestaciones. 

El señor SIL V A.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 
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-Hablan varios señoncs Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señor Ministro, el Honorable señor Sil­
ya le solicita una interrupción. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, deseo terminar esta parte de mis 
observaciones para no perder la ilación 
de mis ideas; en seguida, concederé la in­
terrupción con el mayor agrado. 

El señor SILV A.- Está equivocado el 
señor Ministro. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-No, Honorable 
Cámara, no soy yo el equivocado, sino que 
Sus Señorías, que desconocen las verda­
deras rentas que se pagan por los depar-

"tamentos de las Caj.as de Previsión. Son 
rentas que no tienen justificación moral 
ni legal de ningún olrden para seguir de­
fendiéndose, y que aun cuando signifiquen 
un beneficio para unos pocos, que no al­
canzan ni a cuatro mil personas, sin em­
bargo constituyen un gravísimo daño, un 
grave perjuicio para la gran masa de im­
ponentes. 

En esta oportunidad, el Gobierno cree 
estar defendiendo honestamente los dere­
chos de la gran mayoría de los imponen­
tss que no son beneficiados con estos fon­
dos. Nosotros creemos, como se ha dicho 
en la Honorable Cámara, que constituye 
un privilegio irritante el que un pequeño 
grupo de personas, que ha tenido la suer­
te de obtener en arrendamiento departa­
mentos de los edificios de renta, quiera se­
guir consolidando esta situación a costa, 
precisamente, de los miles de imponentes 
que no se hacen presentes, que no han lle­
gado a reclamar ante Sus Señorías los 
verdaderos derechos que ellos tienen en 
cuanto a que estos fondos vayan en bene­
ficio de los grandes sectores de imponen­
tes. 

Varios señores DIPUTADOS. - j Muy 
bien! 

El señor GALVEZ (:.Vlinistro del Tra­
uajo y Previsión Social) ,-Este es el pro­
blema de fondo que toca el proyecto de ley 
del cuales autora la Honora'ble señora 
U galde. Esta iniciativa legal pretende sus­
pender, por dos años, la vigencia del De­
Cl'eto con Fuerza de Ley N9 39, Y aun va 
mucho más lejos de la simple suspensión, 
p~l que el mismo decreto con fuerza de ley 
otorga un plazo de tres años para dar 
cumplimiento a sus disposiciones, a con­
tar desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial", lo que ocurrió el 26 de 
noviembre de 19159. Luego, si la Honorable 
Cámara aprueba la moció~ en debate, ello 
significaría, lisa y llanamente, que que­
dan sin ninguna aplicación estas disposi­
ciones. Pienso que, aun cuando no hubie­
ra sido ése el objetivo, és1:€ será el resul­
tado: consolidar una situación de privile­
gio de -que gozan cuatro mil personas, la 
mayoría de las cuales no son imponentes, 
lo que va en desmedro, reitero, de la gran 
masa de empleados y obreros que tienen el 
derecho de exigir a estas instituciones que 
desarrollen una labor de beneficio social 
en favor de ellos. Por este motivo, Este de­
creto con fueTza de ley dispone que estos 
inmuebles de las Cajas de Previsión se­
rán vendidos mediante un procedimi'ento 
que dé oportunidad a los arrendatarios 
que sean imponentes para convertirse en 
pr~ietarios. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Ministro? El Hono­
rable señor Minchel le solicita una inte­
rrupción. 

El señor G AL VEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, deseo terminar esta primera parte 
de mis observ.aciones, para en seguida 
conceder interrupciones. 

Este decreto establece que el producto 
de la venta de estos edificios debe entre­
garse íntegramente a la Corporación de la 
Vivienda para construir casas a los im­
ponentes de las respectivas instituciones 

" I 
I 
I 
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I 



SESION 12~, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 1961. 857 

de previsión. Es decir, se están trasladan- dimiento para que estos departamentos los 
do los fondos que representan estos in:" puedan adquirir los imponentes arrenda­
muebles precisamente en favor de la gran turíos. Püeden impugnarse estas disposi­
masa de empleados y obreros, los que po- dones diciendo qUe ellas no solucionan la 
drán adquirir algún bien raíz a través del totalidad .del problema; que hay imponen­
me.canismo que fija la Corporación de la tes arrendatarios sin los recursos suficien­
Vivienda. tes cOlho para adquirir alguno de estos de-

Creo, señor Presidente, que este aspec- partamentos o locales. 
to de orden general, de hacer que las in- Sobre esto podría discutirse mucho. Sí 
versiones de las instituciones de previ- el arrendatario no está en condiciones 
sión, que ahora se estaban capitalizando econ6micas de cancelar el valor real de su 
para lucro y beneficio de algunos pocos, departamento, ¿ podrá pedirse al institu­
se canalicen para la construcción de ha- to de previsión, después que le ha otorga­
bitaciones en favor de la gran masa de do durante algunos años un beneficio ex­
imponentes, no puede ser desconocido' por cepcional como es el mantener un bají­
ningún sector de la Honorable Cámara, a simo canon de arrendamiento, que haga 
los que sé inspirados en el propósito de otro sacrificio más y otra excepción, para 
servir, repito, a la gran mayoría de los permitirle que lo adquiera en un valor in­
imponentes. ¿ En qué sentido podría ser ferior al que realmente tiene? Creo que 
impugnado este planteamiento de orden esto no sería justo. Si ese arrendatario· 
general, con base de justicia social, cuan- está dispuesto a pagar el verdadero va­
do lo que el GobiernQ busca es que las 101' del inmueble y es posible entonces rein­
instituciones de previsión cumplan, preci- tegrar a la Caja de Previsión lo que él re­
samente, una de las finalidades que les presenta, existen las disposiciones necesa-
encomienda la ley? rias para permitirle que lo adquiera. 

Por eso es que considero que el proyec- El señor MUSALEM.-¿ Me permite 
to de ley que se ha propuesto en esta Ho- una interrupción, señor Ministro? 
norable Cámara atenta contra los legíti-. El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
mos derechos de los empleados y obreros bajo y Previsión Social). - ·Con mucho 
que esperan que a través de este mecanis- gust\)o 
mo de venta de los edificios de rentas se El señor SCHAULSOHN (Presidente).­
construyan casas para los imponentes, a. -Con la venia del señor Ministro, tiene la­
los cuales las Cajas de ¡Previsión tienen .. p.alabra el Honorable señor Musalem. 
la obligación de atender. El señor MUSALEM.-Señor Presiden-

Como otro aspecto del problema, se te, quiero decir al señor Ministro que te­
plantea la situación de fos actuales arren- nemos interés en votar el proyecto en dis­
dataríos. Este es un problema de otro or- cusión en esta sesión, por lo que le pedi-­
den. Todos nosotros podemos comprender ría que abrevíaraen lo que pudiera su in­
que es una situación inconfortable, difícil tervención. 
la que se les crea a q'uienes actualmente Con respecto a la insistencia del señor­
ocupan estos departam'entos como arren- Ministro en que lo menos que pueden ha­
dataríos y puedan no reunir los requisi- cer los adquirentes es pagar el verdadero· 
tos para adquir1rlos. valor comercial de los departamentos, de-

El señor MORALES ABARZUA (don bo decirle que las tasaciones han subido-
Joaquín) .-Y el dinero. demasiado. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra- Pero, yo quiero agregarle al señor Mi--
bajo y ·Previsión iSocial) .-Y el dinero, co- nistro que hay una razón más por la cual 
mo señala Su Señoría. El Decreto con el Gobierno no puede insistir mucho en" 
Fuerza de Ley NI? 39 contempla un proce- que se pague el valor real, y es la siguien--
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te: porqu~ los sueldos y salarios han sido 
congelados. y, en cambio, los materiales de 
construcción han seguido subiendo, sin li-

. mita ció n ninguna, especialmente desde el 
año 1955 para acá. En esta forma, se ha 
producido un abismo entre el poder adqui­
sitivo de los sueldos y salarios y e1 valor 
de los materiales de construcción. Hoy día 
es inaccesible para nuestros trabajadores, 
por los sueldos y salarios que tienen, la 
compra de construcciones en el valor co­
mercial. Esto es absólutamente imposible 
y, con un poco de criterio social, el Go­
bierno tiene que entenderlo. 

Señor Presidente, antes de terminar es­
ta interrupción, yo pediría que Se prorro­
gara esta sesión hasta que se vote al pro­
yecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-'Puede continua,r el señor Ministro. 

El señorGALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
.dente, iba a referirme a los antecedentes 
.que aquí se han proporcionado respecto 
del valor de tasación de estos departamen­
tos. El valor de tasación que, a través del 
mecanismo que establece el decreto con 
fuerza de ley, permite al arrendatwrio que 
es imponente adquirir el inmueble, no es, 
como aquí se ha manifestado, exagerado. 
Todas las ventas que se han hecho en su­
basta de esos mismos departamentos o de 
otros similares han demostrado que, efec- . 
tivamente, este valor de tasación ha sido 
normalmente más bajo, y enormemente 
más bajo en muchos casos, que el pagado 
en subasta. Así, por ejemplo, puedo seña­
lar a la Honorable Cámara, que la Caja de 
:la Ma1rina Mercante Nacional, en Valpa­
raíso, por el edificio ubicado en Blanco, 
Muñoz Hurtado, Goñi Errázuriz, tuvo un 
valor de tasación de 66 mil 409 escudos y 
,obtuvo, en la subasta, 107 mil escudos, es 
decir, 40 mil 591 escudos más que el valor 
,de tasacIón. 

Otro edificio, frente a la Plaza Victoria, 
.con un valor de tasación de ·67 mil 851 es­
cudos, se subastó en 128 mil escudos, o 
.sea, en 60 mil 149 escudos más que el va-

lor de tasación. El edificio de la calle Eleu­
terio Ramírez, tasado en 127 mil 650 es­
cudos fue subastado en 209 mil escudos, 
es decir, en 81 mil 3·50 escudos más. De la 
Caja de Accidentes del Trabajo, en San­
tiago, el edificio de Teatinos 363-371, en 
un solo bloque, fue tasado en 175 mil 376 
escudos y fue ¡rematado ·en ese mismo va­
lor. El edifici-o del Servicio de Seguro So­
cial, de Teatinos666, tasado en .504 mil 
0,50 escudos, fue subastado en 5.25 mil 820 
escudos, es decir, en 20 mil 770 escudos 
más. El Teatro Prat, a que se hizo refe­
rencia, fue tasado en 278 mil escudos y 
fue subastado en 294 mil 743 escudos ... 

El señor FONCEA.-j Eso no es exac­
to! Tengo aquí los datos. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo' y Previsión Social) .~Es decir, fue 
subastado en 16 mil 743 escudos más. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVE,Z (Ministro del Tra': 
bajo) .-Con todo agrado, señor Diputa­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
. -Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
únkamente para rectificar e.ste último da­
to, porque coparía la hora rectificando los 
errores en que ha incurrido el señor Mi­
nistro. 

Deseo decir que el Teatro Prat fue su­
bastado en 278 rrtilescudos y que fue ta­
sado en 294 mil escudos; o sea, se vendió 
en una suma inferior en casi veinte millo­
nes al valor de tasación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-IPuede continuar el señor Ministro. 

-El señor MUSALEM.-Señor Presiden-
te, solicité de la Mesa la prórroga de la 
hora de la presente sesión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Ministro? 

El Honorable señor Musalem ha solici­
tado que recabe el asentimiento de la Sa­
la ... 
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Varios señores DIPUTADOS.-j No hay 
acuerdo, señor Presidente! 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
- ... para prorrogar la presente sesión 
hasta el despacho del proyecto en de­
bate. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar el señor Míní,stro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-En todo caso, 
queda de manifiesto que normalmente, sal­
vo algunas excepciones, los valores de ta­
sación fijados por la Comisión Revisora 
de la CORVI, han sido inferiores al valor 
a que han sido adquiridos estos inmue­
bles en subasta públic,a. De aquí, señor 
Presidente, se desprende que a través de 
este mecanismo de la subasta pública de 
los edificios de los institutos de previsión, 
se está acumulando una cantidad mucho 
mayor que la que se había previsto parra 
los planes habitacionales. 

IPor eso, señor Presidente, creo que las 
críticas formuladas a este Decreto con 
Fuerza de Ley carecen en absoluto de fun­
damento, y que con iniciativas como ésta, 
que tienden a enervarlo, hemos de decirlo 
en forma absolutamente clara, solamente 
se pretende mantener una situación ex­
cepcional y de privilegio en favor de un 
pequeño grupo de imponentes, dañando 
enormemente, en cambio, los intereses de 
la gran masa de empleados y obreros que, . 
hasta la fecha, no han visto satisfecho su 
anhelo de adqui'rir una vivienda, precisa­
mente, por la errada política que han se­
guido estas instituciones de previsión. 

El Gobierno no tiene inconveniente en 
considerar algunas iniciativas que, dentro 
de la estructwra general del Decreto con 
Fuerza de Ley en cuestión permitan, en 
casos justificados, que se analicen a tra­
vés de las normas generales, resolver los 
problemas que se les presentan a los 
arrendatarios de estos edifieios de las Ca-

jas de Previsión. Pero, me parece que la 
moción que aquí se discute relativa a la 
suspensión, por dos años, de la vigencia 
este de&eto con fuerza de ley, importa~ 
en el hecho, la derogación de sus dispo­
siciones, porque al término de ese lapso 
habría transcurrido el plazo qüe el propio 
decreto señala para qUe se cumplan estos 
objetivos. 

Por estas razones.. Honorable Cámara, 
el Gobierno insiste en sus planteamientos 
y pide a Sus Señorías que rechacen esta 
iniciativa que, a nuestro juicio, posterga­
rá UNa de las aspiraciones más sentidas 
de los imponentes, cual es la de obtener 
una vivienda a través de este mecanismo, 
en que se ha establecido un procedimiento' 
para lograr esa finaliqad. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Ruiz-Esquide, señor Presi~ 
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra el Honorrable señor Ruiz-Esqui­
de. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo)_ 
-Señor Presidente, los antecedentes ex~ 
puestos en esta oportunidad por el señor­
Ministro del Trabajo han venido a conür­
mar plenamente las razones que nosotroS' 
hemos hecho valer. No conocíamos con 
precisión los datos numéricos que el se­
ñor Ministro nos ha señalado, los que nos 
permiten sostener, mejor que en ninguna 
otra oportunidad, que con el proyecto que 
se trata de aprobar esta noche y por el: 
cual se pretende derogar: el Decreto con; 
Fuerza de Ley N9 39, de 26 de noviembre' 
de 1959, se quiere mantener una situación 
de priviregio. Nosotros, precisamente, y 
el actual 'Gobie1rno, hemos tratado de so­
lucionar este problema, para que así no, 
siga "profitando", podríamos decir, un 
grupo selecto, una especie de aristocracia. 
de las instituciones de previsión, q·ue, mu­
chas veces, ni siquiera son imponentes- de­
las Cajas ni pertenecen a ellas, de los· de­
rechos y de los fondos que en justicia per­
tenecen a todos los imponentes .. 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, para cualquier chile­
no, para cualquier hombre que piense, se­
rá fácilmente comprensible que con 10 que 
actualmente se pretende hacer aprobar 
por esta Corporación, se trata justamen­
te, tal como lo hemos venido sosteniendo, 
.de mantener una situación de privile­
gio ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
,la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
- Señor Presidente, nuestro partido no 
tiene miedo de sostener su tesis, porque 
está siempre defendiendo la justicia y los 
derechos .de los ciudadanos. Para nosotros 
puede ser quizás, algo impopular sostener 
la tesis que hemos planteado en este de­
bate; pero, en todo caso, lo hacemos por­
que en el hecho estamos defe'ndiendo, co-

... 

mo siempre, los supremos intereses de la 
nación ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-IPa,ra nosotros no importa el perder una 
pequeña votación. Lo que nosotros quere­
mos es seguir adelante, para dar la opor­
tunidad, a todos los sectores de la nación, 
de poder lograr un porvenir más justo y, 
en este caso, obtener una habitación que 
es una aspiración muy sentida de muchos 
que se satisfará con el producto de la en­
ajenación de estos bienes. ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? Ha lle­
gado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 

30 minutos. 
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